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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l R ey D. Alfonso y  la  Reina Doña María 
Cristina (Q. D, G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en m importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de 
Montpensier, que con su Augusto Hijo el Infante 
Don Antonio llegaron á esta Corte el dia 1.° del 
actual.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia prom ovida 
entre el Gobernador de la provincia de Castellón y el Juez 
de prim era instancia de la capital, de los cuales resulta: 

Que á nombre del Barón de Puebla de Tornesa se in
terpuso un  interdicto de reco b ra rla  posesioíí -en que se 
bailaba de recibir las aguas que discurren por la acequia 
nueva del térm ino de Castellón, partida del Sensal, para  el 
m ovim iento del molino de Casalduch; posesión en la c u a l . 
habia sido perturbado por el hecho de derribarse, de or
den de D. Antonio del Pozo, Presidente del Sindicato de 
riegos de la referida ciudad, un  atajado de m aderas y de 
tie rra  que existia sobre la pared de la argam asa de la 
mencionada acequia, con objeto de aum entar la elevación 
de las aguas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, y notificada la sentencia restitu toria á D. Jaime 
Bellver, como Vicepresidente del Sindicato de riegos de: 
Castellón, por ausencia del Presidente, interpuso apela
ción de ella que le fué admitida, después de llevarse á 
efecto la restitución:

Que confirmada la sentencia del Juzgado por la Au
diencia de Valencia, y hecha la tasación de costas, acordó 
el Juzgadora petición del actor en el interdicto, que se 
hicieran aquellas efectivas y se procediera para ello al em
bargo 'y  depósito de las cantidades existentes en la Caja 
del Sindicato de riegos, como en efecto tuvo lugar, em
bargándose 301 pesetas, única cantidad que habia en la 
referida Caja:.

Que el Sindicato de riegos de Castellón dirigió tres co
municaciones al Juzgado solicitando que se alzara el em
bargo de que se ha hecho mérito, y poniendo en su cono
cimiento que el rio Mijares habia sufrido una gran avenida, 
produciendo daños en la presa, que no podian apreciarse 
hasta  que bajaran las aguas, y que la cantidad em bargada 
era  la única con que el Sindicato contaba para  reparar 
los perjuicios ocasionados:

Que habiendo sido negada la pretensión del Sindicato, 
acudió éste al Gobernador pidiéndole que requiriera de 
Inhibición al Juzgado para que, con suspensión del proce
dimiento de apremio, declarara nulo todo lo actuado en 
él, dejando expedita la acción adm inistrativa:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que los Sindicatos son Corporaciones ad
m inistrativas, y como á tales deben reclamárseles sus dé
bitos adm inistrativam ente cuando se tra ta  de deudas cuya 
legitim idad esté declarada por una  ejecutoria; y citaba el 
gobernador los artículos 4.°, 15 y £3 del reglamento, del 
Sindicato; las Reales órdenes de 21 de Enero de 1845,12

de Marzo de 1847, 7 de Marzo de 1876 y 30 de Octubre 
de 1879, y varias decisiones de competencia y sentencias 
del Tribunal Supremo:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando como razones para  ello: que al ca
lificar de deuda obtenida por una ejecutoria el im porte 
de las costas en que habia sido condenado el Sindicato, 
se incurriria  por la Administración en un error, puesto 
que la imposición de costas no es o tra  cosa que una pena 
señalada al litigante tem erario: que aun concediendo á 
los Sindicatos de riego el carácter de Corporaciones ad
m inistrativas, sus atribuciones estarian lim itadas á la po
licía de las aguas y á las cuestiones de hecho surgidas 
entre los interesados en los riegos: que no es posible dar 
á las referidas atribuciones de los Sindicatos una  exten
sión que no tienen, ni aplicarla á casos y objetos que es
tán  fuera de su competencia: que las Ordenanzas form a
das para  el uso. y disfrute de aguas no revisten carácter 
de reglamento general para el efecto de determ inar com
petencia entre los poderes públicos: que á los Tribunales 
corresponde juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado; y 
que la A dm inistración procedia con notoria inconsecuen
cia al reconocer como competente la jurisdicción ordina
ria  para  conocer del interdicto, y como incompetente 
para  llevar á eíbcto.la sentencia pronunciada; y citaba el 

Juzgado la ley 8.a, tít. 22, P artida 3.a; el art. 76 de la Cons
titución; los Reales decretos de 12. de Marzo y 27.de Oc
tubre de 1847, 10 de Febrero y 5 de Marzo de 1870; las 
Reales órdenes de 16 de Enero y 10 de Febrero tam bién 
de 1870; 3 de Octubre de 1871 y 20 de Marzo de 1873; el 
artículo 302 de la ley orgánica del Poder judicial, y el 248 
y siguientes de ía ley de Aguas de 13 de Junio de 1879: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 76 de la Constitución, según el cual «á 
los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivam ente la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crim i
nales, sin que puedan ejercer o tras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado:»

Visto el art. 302 de la ley orgánica del Poder judicial, 
con arreglo á cuyas disposiciones «los Jueces y Tribuna
les que tengan competencia para  conocer de un pleito ó 
causa determinada, la tendrán tam bién para las excep
ciones que en ella se propongan, para  la reconvención 
en los casos en que proceda, para  todas sus incidencias, 
para  llevar á efecto las providencias de tram itación y 
p ara  la ejecución de la sentencia:»

Visto el capítúlo 13, tít. 5.° de la ley de Aguas, que se
ñala los casos en que han de establecerse las comunidades 
de regantes y los Sindicatos, y determ ina las atribuciones 
de estos.

Considerando:
1.° Que la competencia de que se tra ta  ha  sido pro

movida respecto al procedimiento de apremio para  hacer . 
efectivas las costas del interdicto, y no se refiere al cono
cimiento del asunto objeto del mismo:

2.° Que no existe disposición alguría que señale un 
trám ite especial para  la exacción de las costas á cuyo pa
go hayan sido condenados los Sindicatos de riegos; debien
do, por tanto, estar sujetos á las prescripciones'de la ley 
general en la materia.

3.° Que á los Tribunales corresponde llevar á efecto lo 
juzgado, y que uno de los extrem os de la sentencia resti
tu to ria  recaida en ePinterdicto propuesto por el Barón de * 
Puebla de Tornesa fué que el Sindicato abonase todas las 
costas, é indemnizase al actor de todos los daños y per
juicios que se le hubiesen ocasionado por el despojo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto- * 
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocien
to s ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Manuel Cavanillas y  

Doz, Magistrado de la Audiencia de Las Palm as,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 

vacante por haber sido tam bién trasladado D. Julián de 
la Cantera.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
K1 Ministro do Gracia y Justicia,

Masanel AI<©eisí> Martin©®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de M agistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por traslación de Don 
Manuel Cavanillas, á D. Pedro Sáenz de Russío, Juez de 
prim era instañdla de Huesca.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Maitsael AEosaso Maríüne®.

Méritos y servicios cíe D. Pedro Sáenz de Russío.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 3 

de Diciembre de 1853.
En 19 del mismo mes y año se incorporó al Colegio de Abo

gados de Vitoria, habiendo ejercido la profesión desde esta fe
cha hasta Febrero de 1861.

En 20 de Abril de 1876, en atención d los servicios presta
dos como Juez de primera instancia de San Sebastian durante 
el bombardeo de aquella plaza por las fuerzas carlistas, fué sig
nificado al Ministerio de Estado para una Encomienda de Isa
bel la Católica, libre de ga.stos, que le fué concedida por Real 
decreto de 3 de Julio siguiente.

En 28 de Noviembre de 1856 se le nombró Prom otor fiscal 
de Vitoria; tomó posesión en 40 de Diciembre siguiente.

En 1.° de Octubre de 1858 se le declaró cesante.
En 8 del mismo mes y año fué repuesto en dicha Prom oto- 

ría fiscal, de la que se posesionó en 14 del citado mes.
En 20 de Noviembre siguiente fué declarado cesante.
En 27 de Febrero de 4861 se le nombró para el Juzgado de 

prim era instancia de Ramales; tomó posesión en 15 de Marzo 
siguiente.

En 7 de Febrero de 1862 se le trasladó, á su instancia, al de 
Villarcayo.

En 26 de Febrero de 4864 fué promovido al de Briviesca, 
del que se posesionó en 18 de Marzo siguiente. ,

En 27 de Noviembre de 1866 se le promovió al de Vitoria, 
posesionándose del mismo en 25 de Diciembre siguiente.

• En 27 de Setiembre de 1867 fué trasladado al del distrito  
del Pino de Barcelona.

En 2 de Enero de 4869 se le declaró cesante.
En 19 de Abril de 4875 fué nombrado para el Juzgado de la 

Coruña; posesión en 2o de Mayo siguiente.
En 3 de Agosto del mismo año trasladado al de San Se

bastian.
En 42 de Noviembre de 1879 al de Oviedo.
En 26 del mismo mes, electo del anterior, se le nombró 

para el de Tudela.
En 30 de Diciembre de 1878 fué trasladado, á su instancia, 

al de Huesca, del que se posesionó en 12 de Febrero siguiente.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .  

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: En v ista  de lo prevenido en el art. 11 del 

Real decreto de 10 de Marzo último, y de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección general, S. M. el



6 6 4  4  J u n io  d e  1 8 8 1 .  G a c e t a  -d e  M a d r í d . = N ú m .  1 5 5 .

Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar Yooales del Tribunal 
que bajo la Presidencia de Y. I. ha de calificar los ejerci
cios de oposición á las vacantes del Cuerpo de Abogados 
del Estado, mandadas proveer por Real orden de 10 del 
actual, á D. Joaquín López Puigcerver, Abogado del ilustre 
Colegio de esta Corte y Director general que ha sido de 
Contribuciones, y á los individuos del referido Cuerpo de 
Abogados del Estado D. Miguel Monares é Insa, D. Teo
doro Perez del Camino, Jefes de Administración en esa 
Dirección general, y D. Casimiro Pío Garbayo de Bofar- 
rull, Jefe de Negociado de primera clase en la misma, el 
cual ejercerá además las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 81 de Mayo de 1881.

C AMACHO.
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l e s  ó rd e n e s .
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Burgo decretada por Y. S., con fecha 9 del 
actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
de Abril último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Burgo, acordada por el Gobernador de Málaga.

Un Delegado por esta Autoridad, con el fin de que 
examinara el estado de la Administración de aquel pueblo, 
halló entre otras cosas, según manifiesta el mismo Gober
nador, que se han dejado de celebrar varias sesiones ordi
narias: que algunas se han verificado fuera de los dias se
ñalados: que las actas de las sesiones de las Puntas muni
cipal, de Pósitos é instrucción primaria se consignan en 
los libros de las municipales: que el libro de contaoilidad 
no se lleva con las debidas formalidades; y por último, 
que no se ha formado el presupuesto adicional de 1879-80.

Reducido el expediente al único documento que Y. E. 
podrá observar, ni están justificados los cargos que en él 
se consignan, ni estos son tales que merezcan la grave 
determinación tomada por el Gobernador de la provincia. 
Si de alguna formalidad carecen los libros de contabilidad, 
que no consta cuál sea este hecho, no puede ser imputable 
á todo el Ayuntamiento; y en cuanto á no haberse forma
lizado el presupuesto adicional, falta es esta que pudo 
corregirse con algún apercibimiento, que no aparece que 
se haya dirigido á la Municipalidad;

Por tanto, opina la Sección que puede alzarse la sus
pensión del Ayuntamiento do Burgo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo *de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Sierra, de Yeguas decretada por Y. S., con 
fecha 10 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Sierra de Yeguas de
cretada por el Gobernador de la provincia de Málaga:

Resulta que los Concejales se dirigieron en solicitud 
al Gobernador exponiendo que no podían continuar en 
sus puestos por causas ajenas á los deberes que como 
tales Concejales tenían, por lo que hacían dimisión de sus 
cargos.

El Gobernador acordó suspender al Ayuntamiento, 
fundándose en que con su dimisión habia cometido ex- 
tralimitacion grave con carácter político, dando publici
dad al acto. No determinaron los individuos del Ayunta
miento de Sierra de Yeguas las causas de su dimisión co
lectiva, limitándose á exponer que eran ajenas á sus de
beres como Concejales; y esta actitud, que no se funda en 
excusas que la ley determina, oque pudieran en cual
quier concepto apreciarse, revela desde luego una tenden
cia política que constituye indudablemente causa grave 
suficiente para la suspensión, según el art. 189 de la ley 
Municipal, y las Reales órdenes que con posterioridad á la 
misma y aclarando su sentido se han dictado. Estuvo, 
pues, en su lugar la providencia del Gobernador; y por 
tanto,

La Sección opina que debe confirmarse.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein

serto, dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.^S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Cuevas de San Márcos decretada por Y. S., 
con fecha 9 del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 11 del mes anterior, ha examinado la Sección el adjun
to expediente relativo á la, suspensión del Ayuntamiento 
de Cuevas de San Márcos acordada por el Gobernador de 
Málaga.

Del expediente instruido por el Delegado de aquella 
Autoridad para inspeccionar la Administración municipal, 
resulta, según manifiesta el Gobernador, que se han to
mado acuerdos por ménos votos de los que constituyen la 
mayoría, sin hacer constar que fuera en sesiones de se
gunda citación: que en 12 de Febrero último se acordó fi
jar al público las listas electorales, aunque debió hacerse 
en 1.° del propio mes: que no pudieron rectificarse con 
arreglo al padrón de vecinos, porque tampoco éste se ha
bía rectificado; y por último, que en 8 de Marzo se acordó 
la inclusión de electores, lo cual debió hacerse en el mes 
de Febrero.

Del estudio que ha hecho la Sección del expediente, se 
deduce que no hay eméritos bastantes para aprobar la sus
pensión de) Ayuntamiento de que se trata.

Gomo Y. E. observará, no ha incurrido la Corporación 
en ninguno de los actos que la ley Municipal castiga con 
tal pena gubernativa.

Si hay alguna responsabilidad, que acaso no recaerá 
sobre todo el Ayuntamiento, nacerá de las infracciones de 
la ley Electoral que se puedan haber cometido con espe
cialidad por el Alcalde én cuanto á la publicación de las 
listas, dado lo prescrito en el núrn. G.° del art. 173 de di
cha ley, y sólo los Tribunales son competentes para exi
girla;

Opina, pues, la Sección que procede alzar la suspensión 
que sufre el Ayuntamiento de Cuevas de San Márcos, y 
poner en conocimiento del Tribunal correspondiente los 
hechos referentes á la publicación de las listas electorales 
para los efectos á que hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Di os guarde á Y. S. muchos años 
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincial de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Giniera de Libar decretada por Y. S., con fe
cha 10 del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Giniera de Libar decre
tada por el Gobernador ele Málaga, eñ atención á que los 
Concejales habían presentado la dimisión de su cargo, fun
dándola unos en el mal estado de su salud, y otros en te
ner que ausentarse de la población.

La renuncia de los cargos concejiles fundada en las 
causas que se acaban de expresar no es ni puede ser mo
tivo bastante para suspender á los que la presentan, ni 
para calificar tampoco lo adjunto, por los términos en que 
está extendida, de exíralimitacion grave con carácter po
lítico, ni ménos constituye ninguna de las faltas por las 
cuales incurren en responsabilidad los Ayuntamientos, se
gún el art. 180 de la ley Municipal;

Opina, en su virtud, la Sección que procede alzar la 
suspensión del Ayuntamiento de Giniera de Libar, y pre
venir al Gobernador de Málaga que haga que los Conce
jales desempeñen su cargo, que es obligatorio, miéntras 
no acrediten ante quien corresponde que se hallan com
prendidos en los casos de excusa determinados en la ley, 
sin perjuicio de que use de los medios que la misma le fa
cilita si insistiesen en abandonar sus cargos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en* el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
, Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión en el cargo 
de Diputado del Presidente de esa Diputación decretada 
por Y. S., con fecha 13 del actual ha emitido el siguiente 
dictámen; f

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del cargo de Diputado pro
vincial de León del Presidente de dicha Corporación Don 
Balbino Canseco y Getino.

Fundóse el Gobernador para adoptar esta medida en 
que el interesado, como Presidente de la Diputación, fal
tando á lo dispuesto en el art. 48 de la ley orgánica, y  
usurpando las atribuciones conferidas al Gobernador por 
el art. 9.°, párrafo tercero de la misma ley, habia comu
nicado directamente á quienes debían conocerlos varios 
acuerdos de la Corporación.

Las instancias y documentos presentados por D. Bal- 
bino Canseco que en distintas Reales órdenes han sido re
mitidos á la Sección, atenúan en gran manera la impor
tancia de los hechos que motivaron la suspensión de aquel.

Resulta que, á petición del Obispo de la Diócesis, la 
Diputación provincial acordó reformar uno de los artícu
los del reglamento interior de la Casa de expósitos y del 
Hospicio, relativo á la edad en que debían conceptuarse 
emancipadas las acogidas en estos establecimientos, y que 
en el mismo dia en que se comunicó al Gobernador se puso 
también en conocimiento como acto de cortesía, según 
dice el interesado, de los Obispos de la diócesis y del de 
Astorga.

Aunque en rigor el recurrente debió abstenerse de 
comunicar á otra persona que el Gobernador lo resuelto 
por la Corporación que presidia, dada la índole de la re
solución de que se trata, y el hecho de haberla puesto en 
conocimiento de la referida Autoridad en el plazo que se
ñala el art. 48 de la ley orgánica, es indudable que aun 
cuando este proceder sea reparable, no envuelve gravedad 
bastante para castigarla con la corrección, más severa que 
en el orden gubernativo cabe imponer á los Diputados 
provinciales.

Juzga la Sección que tampoco puede conceptuarse 
como falta importante el hecho de haberse dirigido de 
oficio el Presidente ó el Secretario de la Diputación, por
que no está bien probado cuál de los dos fué, al contratis
ta de las obras de los puentes de Pedrosa y Boca de PXuér- 
gano, porque la comunicación pasada á éste sólo tuvo por 
objeto rectificar un error material padecido al redactar 
unas cuentas; pues aun cuando fuese la Corporación la que 
resolviese que se hiciera la rectificación, lo cual no se ha
lla justificado en el expediente, como semejante acuerdo 
versaba únicamente sobre un punto de régimen interior,, 
cree la Sección que no habia necesidad absoluta de tras
mitirlo por conducto del Gobernador.

: Era preciso hacerlo, y así consta que se verificó, cuan
do rectificado dicho error fueron aprobadas las liquida
ciones.

El tercero y último cargo que se imputa á D. Balbino 
Canseco es el de haber dirigido por sí, en concepto de Pre
sidente de la Diputación, una circular impresa á los Ayun
tamientos reclamando ciertos datos acerca de la riqueza 
territorial, cultivo y ganadería; y aunque, en efecto, esto 
hecho envuelve una extralimitacion.de facultades, en sen
tir de la Sección se halla bastante atenuada por las cir
cunstancias de que el acuerdo que motivó la mencionada 
circular fué trasmitido oportunamente al Gobernador, y  
de que habiendo sido preciso ampliar la misma circular, 
dicha Autoridad aprobó en 20 de Enero último, según 
consta en el expediente, la ampliación; con lo cual, si
quiera fuese implícitamente, vino á aprobar también la 
primera circular.

Es innegable que se observa en el proceder del intere
sado hasta Enero del presente año cierta tendencia á pres
cindir de la Autoridad superior gubernativa de la provin
cia, única á quien la ley ha investido de facultades para 
comunicar y hacer cumplir los acuerdos de las Diputa
ciones; pero una vez que los hechos en que aquella se h a  
manifestado no envuelven gravedad bastante para que, 4 
tenor de las disposiciones vigentes en la materia, proceda 
corregirla con la suspensión, cree la Sección que debe al
zarse la que sufre el interesado, y dirigirle un apercibi
miento, á fin de que en lo sucesivo se abstenga de invadir 
en lo más mínimo las atribuciones del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y: S. para su conocimiento, 
con inclusión del expediente que se cita, á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2R 
de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dé-*, 

clarar desierto, por falta de aspirantes con aptitud legal*
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t í  concurso anunciado para proveer una Cátedra de Ma
tem áticas, ve cante en el Instituto de Canarias.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid £8 
de Mayo de 1881.

ALBAREDA;

Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTER IO  D E LA  G UERRA

•R ELAC IO N  D E LOS ASC EN SO S R EG LA M EN TAR IO S Y R EC O M PEN SA S  

OTO RG AD A S POP. E ST E  M INISTERIO E N  LAS FE C H A S Q UE SE

E X P R E S A N . .

Infantería del Ejército de Cuba.
Comandante D. Federico C-apdevila Miñano, empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 10 de Mayo de 1881, 
e n  v irtud  de propuesta reglam entaria ele antigüedad cor
respondiente al mes de Abril último, consultada por el 
Capitán general de la ’sla de Cuba por hallarse clasificado 
de apto para  el ascenso.

Capitanes D. Francisco París N avarro, D. Bartolomé 
Toledo . Jiménez y D. Enrique Belíran y Beltran, empleo 
de Comeiidante por id. id.

Tenientes D. Julio Carrasco Dumas, D. Luis Bravo Za- 
m arreño,.D . Nicolás Perez M aura, D. Elíseo Gil Estóvez, 
D. B uenaventura Camacho Algaba, D. Joaquin Fornovi 
"Vivas, D. Rafael Minguillon Yerges y D. José A gram u.it 
M arqués, empleo de C a p i t á n  por id. id.

Alféreces D. Juan Piñol Yiñál, D. Francisco Falces Es- 
iru ch , D. José Colomer Yadés, D. Quintín Perez Mañana, 
D. Salvador Ronet Fremes, D. Anselmo Fernandez Cuezoa, 
D. M ariano Laplana Gumanal, D. Bruno Perez Ortega y 
H  Timoteo N ebra Yidal, empleo de Teniente por id. id.

Sargentos primeros D. Isaac Rojo, González, B. Juan 
O suna Campos, D. Camilo Gadea López, D. Francisco Rol
dan  Ortega y D. Antonio Casado Perez, empleo de Alférez 
p o r id. id.

Caballería.
Coronel Comandante D. José Muñiz y Casado, empleo 

d e  Teniente Coronel y Encomienda de Isabel la Católica, 
libre de gastos, por Real orden de 16 de Mayo.de 1881 en 
recom pensa al prim ero y segundo plazo de profesorado, 
con arreglo al Real decreto de L° de Mayo de 1875; adm i
tida la renuncia del grado de Coronel.

Inválidos.
Capitán t). Manuel Moreno Churruca, grado de'Co

m andante por Real orden de 16 de Mayo de 1881, de 
acuerdo con la Jun ta  consultiva de Guerra, por el Proyecto 
de reforma á la  instrucción de compañía, batallón y guerri-  
Ua3 de que es autor.

Ingenieros.
Coronel de Ejército, Teniente Coronel del Cuerpo Don 

Eduardo Malagon y Julián de Nieto, Cruz roja de segunda 
clase del Mérito m ilitar por Real orden de 16 de Mayo 
de 1881 en recom pensa á haber sido el primero que pene
tró en el incendio del polvorín de Puerto-Príncipe.

- Cuerpo Jurídico militar.
Teniente A uditor de prim era clase, D. Cárlos A rriera 

Llam as, empleo de A uditor de Guerra de distrito por Real 
órden de 19 de Mayo de 1881, en virtud de propuesta re
glam entaria de antigüedad consultada por el Director ge
nera l del Cuerpo, por hollarse clasificado apto p a ra  el 
ascenso.

Idem id. de segunda id. D. Ramón Suarez Artalejo, 
empleo de Teniente Auditor de prim era clase por id. id.

Idem id. de tercera  id. D. Nicolás de la Peña Cuéllar, 
empleo de Teniente Auditor de segunda clase por id. id.

A uxiliar D. José Rodríguez Morales, empleo de Teniente 
.Auditor de tercera clase por id. id.

Infantería>

Coronel Teniente D. Pedro Salinas y Górigora,
jempleo de Ffiróriel pñb Real orden de £0 de Mayo de 1881, 
’é n  v irtud  de propuesta reglam entaria de antigüedad con
su ltada por el Director general del arm a, y por hallarse 
clasificado apto para el ascenso.

Coroneles Comandantes D. Manuel Martínez Belmar y 
D. Félix Ruiz Patiño, empleo de Teniente Coronel por 
idem  id.

Comandantes Capitanes D. Eduardo Jordana Rebullida 
y  D. Norberto Gracia y González, empleo de Comandante 
por id. id.

Capitanes Tenientes D. Leopoldo Verde Elguea, Don 
Joaquin  Aspiroz y Añoro, D. Francisco López Olivera y 
D . Isaac Rubio y García, empleo de Capitán por id. id.

Tenientes Alféreces D. Vicente Nevot Traver, DÓLucic 
B uiz Pareja, D. Francisco Doña Sánchez, D. Franciscc 
Barbancho Caballero, D. Tomás Medrano Herraiz y Dor 
José Becerro Arango, empleo de Teniente por id. id.

Alféreces sargentos primeros D. Rafael Carm ena Bau
tista, D. José Selví Martínez, D. Tomás López Jiménez y 
D. Manuel Moreno Barrero, empleo de Alférez por id. id.

Caballería.
Tenientes Coroneles Capitanes D. Ricardo Pacheco y 

Casani, D. José Sánchez Castillo y D. Román López Na
varro , empleo de Comandante por Real orden de 83 de 
Mayo de 1881, á propuesta do los respectivos Directores, 
por haber terminado desempeñando el cargo de Profeso
res el segundo plazo que prescribe el Real decreto do 1.® 
ue Mayo de 1875.

Comandantes Capitanes D. Joaquin Souza Preciados, 
D. Luis Elío y Meneos, D. Ram ón Jurado y Ejido y Don 
A rturo Yienne y Calvete,'em pleo ale Comandante por 
idem id.

■ Equitación m ilitar.  -

Profesor m ayor Profesor primero D. Antonio López 
j Aiarcon, significación á Estado -para la- Encomienda de 

Isabel la Católica, libre de gastos, por Real orden de 83 
de Mayo de 1881,. á. propuesta de los respectivos Directo
res, por haber terminado desempeñando el cargo de P ro- 

! fesor el segundo plazo que prescribe el Real decreto de 1.* 
de Mayo de 1875.

Ingenieros.
Teniente Coronel Comandante D. Juan Reyes y Rich, 

I -empleo de Teniente Coronel de Ejército por Real orden 
I de 83 de Mayo de 1881, á propuesta délos respectivos Di- 
I rectores, por haber terminado desempeñando el cargo de 
| Profesor el segundo plazo que prescribe el Real decreto 
I de 1.° de Mayo de 1875.
1 Teniente Coronel Comandante de Ejército Capitán del
i Cuerpo D. Urbano Mas y Abad, empleo de Teniente Coro- 
1 nel de Ejército por id. id. '

| Estado Mayor. -
I Teniente Coronel de.Ejército Capitán del Cuerpo Don

José Jofre Montojo, grado de Coronel por Real orden de 83 
de Mayo de 1881, de acuerdó con la Junta consultiva de 
Guerra, por la obra titu lada -Lectura de planos.

Í lnfcintería.
Comandante Capitán D. V entura de Luna y Prieto, 

grado de Teniente Coronel por Real orden de 83 de Maye 
de 1881, de acuerdo con la Junta consultiva de G uerra 
por la obra titu lada Fortificación prcictica.

Infantería del Ejército de Filipinas.
Tenientes D. José Finesta H uerta y D. Pedro R odrí

guez Sopeña, empleo de Capitán por Real orden de 88 de 
Mayo de 1881, en propuesta reglam entaria de antigüedad 
correspondiente al mes de Marzo último, consultada por el 
Capitán general de Filipinas por hallarse aptos para  el 
ascenso.

Alféreces D. José Schiáffino Lausa, D. Blas González 
Luna y D. Manuel Cuesta Moraleda, empleo de Teniente 
por id. id.

Sargento primero D. Juan Pardo González, empleo de 
Alférez por id. id.

Madrid 31 de Mayo de 1881. *

ADM INISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 6 dei corriente, ele diez a dos 
de la-tavdc:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR‘NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1880, carpeta núm. 857 de señalamiento.
Segundo seuestre de 1880, carpeta num. 753 de id.

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  a m o r t iz a d o s .

Sorteo de 80 de Junio de 1879, carpeta núm. 495 de señala
miento.

i n t e r e s e s  d e  d e p ó s it o s  n e c e s a r i o s  e n  m e t á l ic o

DE PAPTICULARES.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 884 á 887 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1880, carpetas números 819 á 858 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 856 á 860 de id.
Madrid 3 de Junio de 1881.=El Director general, Escolás

tico de la Parra.

Fábrica N acional d el Sello.
El dia 15 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la subasta pública con el fin de adquirir 1.679 
cajones de madera de pino e igual número de cajas de zinc que 
se calculan necesarios para los envases de los efectos timbrados 
que han de remitirse á Cuba, Puerm-Rico y Filipinas.

Lo que se anuncia al público^para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones y muestras de dichos cajones que 
estarán de manifiesto en esta Fábrica todos los dias tno feriados, 

i desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.
| Madrid 3 de Junio de 188i.=El Administrador-Jefe, Fran- 
§ cisco Echagüe.

i B anco  d e  ;E s p a ñ a .

j Situación del mismo en 31 de Mayo de 1881.
¡ Pesetas.
| ACTIVO. - — — — ~
I / Efectivo metálico . 111.317.511*97 \
| \ Gasa de Moneda.—Pas- I
i Caja. { tas de p ía ta . 2.61B.59i<71 l , , - A m r ., „
i j Idem de o r o . . . ..........   (j62.043‘50 i ** 1»
! [ Efectos á cobrar en este i
1 dia................................ 8.535.889 }
■ Efectivo en las sucursales. . . .  76.335.779*03 v
j Idem en peder de Comisiona.- i
| dos de provincias y ex tran - i 130.584.133*09
¡ jexO . .  51.849.588*81 (
¡ Idem en poder de conductores. 8.333.831*85)

847.655.169*87
Cartera de Madrid  ............    355.888.898*46

■ Idem de las sucu -sales.............................. . .......  90.736.889*64
Acciones de este Banco propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades  3.658.589*3$
Tesoro público: per amortización é intereses.

do las obligaciones, ley 3 Junio 1876, serie
in terio r........................................................ .. 10.150.551 ‘31

Idem id.: por id. id., ley 3 Junio 1876, serie
exterior  .........................................    7.649.538*40

Idem id.: por id. id., ley 11 Julio 1 8 7 7 ..... .. .  4.858.968*75
Idem id.: por id. de los bonos, emisión de 1.®

Abril 1879 ................ . .......................................  9.935.417*50

730.268.001*48

PASIVO.
C apita l  ...............................................................  . 100.000.000
Fondo de rese rv a .    , 10.600.000
Billetes emitidos en M adrid... 110.613.160 \ nr)P qm
Idem id. en las sucursales  166.793.830 \ ^
Depósitos en efectivo en M adrid... 38.833.684*94
ídem en id. en las sucursales....................... ... 18.995.362*05
Cuentas corrientes en M ad rid ..... 435.78v '89*59
Idem id. en las sucursales  ....................... 58.033.089*10
Dividendos.........................................  2.707.389*38
Ganancias y < Realizadas... . . . .  8.545.630*87 \ . f) 0 'Qira

pérdidas . 1 No realizadas.. . .  2.421.318*74 i
Intereses y amortización de billetes hipote

carios ......................................    l.COO.772‘65
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 3 Junio 1876, serie in te rio r..................... 780.881
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 1876,

serie exterior.............................................. . . .  3.474.837*50
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio 1877. 27u.600‘30
Idem id. de los bonos, emisión 1.° Abril 1879. 2.6í!.2ü8‘75

I Reservas de contribuciones para pago de 
i v amortización é intereses de las obligaciones
| creadas por la ley de 3 Junio 4876................  32.799.165*16
I Idem de id. para pago de amortización é inte- 
¡ reses délos bonos, emisión do ¡.° do A bül
I de 4879................................................... .. . . 17.815.714*48
| Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
I amortización é intereses de las obligaciones
| c *eadas por la ley de 11 de Julio de 1877... 9.169.656*86

Diversos. 7..............................................................  45.838.510*05

730.262.001*48

Madrid 31 de Mayo de 1881.==E1 Interventor general, Teo
doro Rubio.=V .° B.Ü= E I  Gobernador, Antonio Romero Ortiz.

Nota de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas' 
que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el dia 
de hoy.

*. cr 53 * c- G¡a* o g » o £
® »  2  NUt fKRACIOf t 3  V  £  NUMEfcéí l IOKr ^5 5 |  4« I»S Obligaciones <jut dsben ~"1 f  de las obligaciones <;uo deben

! |  Z *°r amorUiada». g-S  £  n r  »D>oriii¡u)*«.

24 Del 8.3-H al 10! 1.383 Do! 132.201 al 300
38 3.701 800 1.370 13«.901 137.000

106 lO.ñOl 600 1.390 138.901 189.000
•i 09 10 801 930 1 M i  164.301 400
154 15 301 40i> 1.787 17*7601 700
162 -10. i 01 2Ü0 1.788 175.-0! 200
818 21.01 200 1.857 185.601 700
236 83.501 600 1.864 186.30' 4! Q
343 34.801 30o 1.870 186.901 187.000
38" 37.901 38.000 1.934 193.301 400
403 40.801 3 0 1.935 193.401 500
4i 5 41.401 500 1.947 194.601 700
45 i 45.001 100 1.961 196.001 100
4(í3 16*0; 300 2.123 212.201 300
551 55.001 100 2.187 21*.691 700
561 56.091 100 2.285 228 401 500
679 67.801 900 2.341 234.001 100
713 71.201 3uü 2.3'. 8 237.701 800
744 74.301 400 2.418 241.701 800
761 763 DI 100 2.427 242.601 700
859 85801 900 2.637 263.601 700
869 86.801 90" 2. 40 273.901 *74.000

1.934 103.301 400 2.766 276.501 ' 600
1.045 104.401 5f0 2.772 277.101 200
1.082 108.101 20" 2.802 280.10-1 200
1.090 108.901 109.100 2.881 2*8 001 10O
1.138 113.701 800 3.078 807.701 800
1.259 125.801, .90". 3.090 308.901 389.000
1.271 127.001 100 3.1)71 311.601 700

Madrid 3 de Junio de |8<1.=E1 Vicesecretario, J. Mora- 
les.=V.* B.*=Por el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Sección de Beneficencia.

El Administrador-Depositario del Hospital de Jesús Naza
reno de esta Corte, en comunicación fecha 14 de Mayo último, 
participa á este centro directivo que los señores testamentarios 
de Doña María Salvadora Gómez le han hecho entrega de 500 
pesetas con destino á las necesidades de aquel establecimiento.

Lo que esta' Dirección general hace público por medio del 
presente para satisfacción de los interesados.

Madrid % de Junio de 1881.=E1 Director general, J. Moreu.
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CONSEJO DE ESTADO.
NEGOCIOS DESPACHADOS EN EL AÑO DE 1880.

S E C C IO N E S . ASUNTOS.
Pendientes 

en 1879 y recibi
dos en 1880.

DESPACHADOS EN
TOTALES. Pendientes 

do despacho.
Sección. Secciones reunidas Pleno.

P e n d ie n te s ....................... 32
676

9
9

9

8
30

482
1

9

»
9

9

9

4
9

9

9

4
102
27

9

5
9

3
9

4
102
27
8

39
482

4
9

R ecib idos. . . . . . . . . . . .

E ST A D O  Y G R A C IA  Y
ITT^TTPT A '

G rac ias  p o n tific ias, p reces p a ra  o b ten e rla s , b u la s  de A rzo b isp ad o s y O b isp a d o s . . .

Nfie’oeios c iv ile s  ............................................................................................ .. • • • • •
in d u lto s  n a r tio n la re s  ................... ........................... ................................................................... ..

P e tic ió n  de a n teced en te s , con  d ev o lu c ió n  de lo s ex p ed ien te s ............... ..............................

GUERRA Y MARINA.../ 

HACIENDA.................... /

T o ta l ....................................................... 708 mi 4 441 666 42

P e n d ie n te s . . . . .............. 71
730

4 

11

112

33
2

60

7

47

* 15
9

69
5 

11 
87

* 47

9

16

9

40
9

9

9

2

9 .

9

*404

* 11 
47

9

9

9

9

4

24
9

8

9

6

9

42
9
9

2
14
7

9
9

13

27

116

67
2

68

7

25

* 27

173
7

36
111

9
47

R e cib id o s ................ ..

P ro y e c to s  de ley  ó de re g la m e n to ................................... ..................................................................
C uerpos fa cu lta tiv o s  del E jé rc ito , fáb ricas , fu n d ic io n es , m a e s tra n z a s ,  rem o n tas ,

In fa n te r ía  y c a b a lle r ía  y su s  re se rv a s , C a rab in e ro s , G u a rd ia  c iv il, m ilic ia s  de C a-

[ C uerpos po lítico  y ju r íd ic o -m il ita re s ,  p re su p u es to s , c o n tra to s , p ro v is io n e s , u te n -

JE stad o s m ilita re s  de C uba, P u e r to -R ic o , F e rn a n d o  P ó o  y  F i l ip in a s ............................
1 A cadem ias y E sc u e las  m ili ta re s , reco m p en sas p o r  el P ro fe so ra d o  y  po r o b ra s  
' c ien tíficas y  l i t e r a r i a s ................................... .....................................................................................
C uerpo g en era l de la  A rm a d a , ac tiv o  y  de r e s e rv a ,  G u a rd ia s  m a r in a s  y E sc u e la  

N a v a l .................................................................................................................. .......................................
[Cuerpos de In g e n ie ro s , a r t i l le r ía ,  in fa n te r ía ,  a d m in is tra t iv o s  y  d e m á s  a u x il ia re s  

de la  A rm a d a .............................................................................................................................. ..
D en artam en toq  A n o stad ero s v  A rsen a le s  ................................................... ............... ............. ..
¡P resas m a r í t im a s . . . .  ................................... ................................ .....................................................
Serv ic io  m ilita r ,  m a tr íc u la s  de m ar , exenciones, re d en c io n e s  y  e n g a n c h e s ............
C ruces m ili ta re s  ............................................................. .......................................................................
M onte-p io  de lo s ra m o s  de G u e rra  y  M a r in a ..........................................................................
A su n to s v a r io s  . . . ...................................................................... ........................... ..
P e tic ió n  de an te ce d e n te s  con  d ev o luc ión  de los e x p e d ie n te s . ...........................................
D evueltos sin  d e sp a ch a r..........................................................................................................................

T o t a l ................................ .......................... 801 480 160 86 726 75

P e n d ie n te s ..  ............ ......... 18
762

a 1 9 6
620
40
4

9
4
3 
2
5
4

9
9

11
5

9

6
560
34
40

9 .
8
9

33
17
6
2
3

24
57

9

R e c ib id o s .........................

. P ro y e c to s  de ley  ó de re g la m e n to . .................................................................. .. . . . . . . '
f C o n trib u c io n es im p u esto s  y  R e n ta s  del E s t a d o . ................... ........................................ .. 39 i  

£2 %A d u a n a s .......................... ........................................................................................................................ ..
E s tan c ad a s . ........................................................................................................................... ............................................................................. 8

»

4 
6

£8
12
5 
2  
3

12
50

9

1
9

9

9

3
9

9

9

9

4
2

9

In d em n izac ió n  de d añ o s o cas io n ad o s en  la  p a sa d a  g u e r ra  c iv il ...................................................
Idem  de d ie z m o s ....................................................................... ... .............................. .. ......................................................
Idem  p o r o tro s co n ce p to s .................................................. ...............................................................................................................
C a r la s  de ju s t ic i a ....................................... ............................... ......................................................... ......................................................

* \ D eclarac ión  de d e rech o s p a s iv o s ................................................. .............................. ... .......................................
C o n tra ta c ió n  de se rv ic io s p ú b lico s .............................. ..................................................................
B ienes n a c io n a le s ............................... ......................... ............................................ ..
R eco n o c im ien to  de c réd ito s  c o n tra  el E s t a d o . .........................................................................
C o n tab ilid ad  y  p r e s u p u e s to s . .............................................................................................................
A su n to s v a rio s  ...........................................................................................................* ........................

GOBERNACION......... ...  /

tP e tic ió n  de an teced en te s , con  dev o lu c ió n  de lo s e x p e d ie n te s . ..........................................

T o t a l ........................................................................... 780 191 40 568 769 44

P e n d ie n te s ....................... 97
4.616

*110
160
147
979
25

180
9

: , o ’
9
9

5
5

9

1
6
3

9
4

9
4

9

1
116
473
143
980
30

186
9

R e c ib id o s .. .....................

P ro y e c to s  de ley  ó  de r e g la m e n to ....................................................................................................
A d m in is tra c ió n  p ro v in c ia l ....................................................................................................................
Id em  m u n ic ip a l ................................... ............................................  ............ .................................. ..
B eneficencia , C orrecc ión  y  S a n id a d .................................................................................................

\

FOMENTO.. . ...................

ÜTt.TRAJÍAIt  J

R e em p laz o s  del E jé rc ito  y  su s  in c id e n c ia s .................................................................. ................
In d e m n iz a c io n e s .................................................................. ................................ ... . ..............................
A su n to s  v a r io s ..................................... ....................................*...................................................
P e tic ió n  de an teced en tes , con d evo luc ión  de io s  e x p e d ie n te s .......... ...................

T o t a l ............. ............................ 1.713 1.601 20 42 1.633 80

P e n d ie n te s .................. 5
114

9

3
4 

10 
19
8
2

409
»

9

4
3

9
3
2

* 14
9 

. 9

3
4

13
9

4
5 
4
6

9
9 .

3
8

20
40
26
15
3

30
'9
9

R ec ib id o s .. . . . . . . . . . .

P ro y ec to s  de ley  ó de re g la m e n to ........................................ .............................. . . ,  ..................
S ociedades a n ó n im a s , de  seg u ro s m u tu o s  y negocios de  c o m erc io .................................

i A g ric u ltu ra , M ontes y  A g u a s . . . . . . . . .......................... ............. ..............................  , ,

1 O bras p ú b licas  ................................................................ .................................... .....................................
i Indem n izac io n es, d e v o lu c ió n  de f i a n z a s . . . . . ............................................................................
I P e rso n a l................................................................................................................................. .......................

P e tic ió n  de an teced en tes , con  d evo luc ión  d é lo s  e x p e d ie n te s ................................. .........
L D evueltos s in  d e sp a c h a r ................................................................ ............................ ....................

T o t a l ...................................... 119 59 23 36 115 4

P e n d ien te s .......... 39
320

*120
37
4

10
4

9

9

9

* 2  
9

3
9

9

42
10 
12 
14 

■ 67 
40

9

12
130
51
18
80
59

9

R e c ib id o s . . . . . .  . . . . .
r P royectos de ley  y  de re g la m e n to ................................................................. .......................
i A sun tos de E s ta d o  y  G rac ia  y  J u s t i c ia .................................................... .
I Id em  de G o b ern ac ió n ............................................................. . .
l Id em  de F o m en to  ..................................... . ................................................... , ,
J Idem  de H a c ie n d a . ...............................................................................................

1 P e tic ió n  de an teced en tes , con d ev o lu c ió n  de lo s e x p e d ie n te s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l .................... .. , . 369 211 14 125 350 9
1
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/ Asuntos procedentes del Tribunal S uprem o .......................................

CONTENCIOSO \ Gubernativo........... Demandas............................................ .............. *.

Contencioso {PIeitos en Prim,er* irf tancia • ..........................i Idem en segunda instancia................................

T otal.................................

c
PENDIENTES 

a 31 de Diciembre de 1879.
RECIBIDOS EN 1880.

DESPACHADOS 
desdo 1.* de Enero á 31 de Diciembre de 1880.

PENDIENTES
e antecedentes y .en tas** 

UneiaciQE.

13

161
251
47

*

255
138
47

Pleitos...............
D em andas... . .
S ala ...................
¡Sección.............

................  1

...................  82

...................  125
433

34

42

209
256

60

472

9i.2

440 375____ __

912
537

R E S Ú M E N

*

*
Comisión de Sres. Presidentes........................................................
Estado y Gracia y Justicia...... ........................................................
Guerra y M arina................................................... .............................

Gobernación. . . ............................. ..................................... ................

U ltram ar............................................................ ...................................
Contencioso.................................................................. ................

T o ta le s  generales del año 1880.....................................
T o ta les  generales del año 1879....................................

PENDIENTES 

en 1879.

PENDIENTES 

en 1880.

TOTAL 

de pendientes 
y recibidos.

DESPACHADOS 

en 1880.

PENDIENTES 

en 31 de Diciembre 
de 1880.

32
71
18
97

5
39

472

7
676
730
762

4.616
H 4
320
440

7
70S
801
780

4.713
119
359
912

7
666
726
769

1.633
115
350
375

*42
75
11
80
4
9

537

734
597

4.665
5.088

5.399
5.685

4.641
4.951

758
734

/Estado y Gracia y Ju s tic ia ... 10
N o t a .  Las Secciones respectivas I Guerra y Marina........ 20

han concurrido además I Hacienda............ 23
al despacho de los ne \[ Gobernación.. . . 160
gocios en que otras han , Fom ento............ 14
sido Ponentes . . . . . . — ' U ltram ar.. . . . . 4

 ̂Contencioso »

T o t a l 231

Madrid 23 de Marzo de 4881.—E1 Secretario general, Antonio Alcántara.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

D irecc ion  d e H id r o g r a fía .

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S .
N úm ero  45.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TR IO N A L.
G uayana fra n ce sa .

Luz d e l  N iñ o  P e r d id o .  (A. ií . ,  núm. -47/877.  Pa
r ís  1881.) Según el Contraalmirante Halligon, Coman
dante general de la división naval francesa del Mar de 
las Antillas, la luz del Niño Perdido, situada á seis m illas 
al N. de Cayena, se ve actualm ente de todos los puntos 
del horizonte.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 108 de la VIII.

M AR D E L  N O R T E .
Costa d e  H olan d a .

Luz d e  N ie u w - N e u z e n .  (B. a. Z., núm. 17/396. La  
Haya 1881.) Desde el 25 de Abril de 1881, en ío alto de 
una percha plantada en la extrem idad NO. del bajo de 
Nieuw-Neuzen, Escalda Occidental, por 51° 21' i"  lati
tud N. y 9o 58'39" longitud E., se enciende una luz fija 
blanca que sirve de guia en la pasa de Neuzen.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 219 de 
la II. >

MAR BÁLTICO.
. K a tteg a t.

Luz d e  A n h o l t .  (N. f. S., núm. 15/320. Berlín  1881.) 
Durante el verano de 1881 se su stitu irá . la luz de la isla 
Anholt, Dinamarca, con una luz blanca centelleante de 
20 en 20 segundos, la cual estará á 40,5 metros de eleva
ción sobre el nivel del mar; será de aparato, diópfcrico de 
primer orden, y podrá avistarse á distancia de 17 millas.

Desde fines do Mayo de 1881, y mientras duren las 
obras, se encenderá una luz blanca con destellos de 25 en 
25 segundos, en lo alto de un armazón de madera, levan
tada cerca y más arriba de la torre. D icha luz se verá  
bajo las mismas enfilaciones que la luz actual.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.

Costa E. d e l P eq u eñ o  B e lt . .
Luz d e  S k j o ld n .e s .  (N . f. S ., núm. 15/318. Ber

lín  1881.) Por Octubre de 1881 se trata de encender una  
luz blanca, con destellos de medio en medio minuto, á 
32,3 metros de elevación sobre el nivel del mar, y  pudién
dose avistar á distancia de 15 millas en una torre gra
nítica de 17,4 metros de alto, situada por 5-1° 58' 10" la
titud N. y  16° 24a 57" longitud E., á 323 m etros de 
Skjoldnees, extremidad NO. de la isla /Eerü, Dinamarca.

Cerca de dicha torre se establecerá un puesto de seña
les de cerrazón, donde una poderosa sirena dará un toque 
cada dos minutos.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa d e  Q u een slan d .

L u c e s  d e l  r i o  d e  B r is b a n e .  (N. t. Af., núm. 56. Lón- 
dres 1881.) Según anuncio del Gobierno de Queensland, 
desde 1 /  de Enero de 1881 se encienden dos luces de enii- 
lacion en otras tantas valizas más arriba del tinglado de 
botes, en la orilla meridional de Lytton, rio de Brisbane, 
bahía Moretón.

De ellas, la superior es blanca y  la inferior es roja; y 
ambas puestas en línea guian por medio canal entre las 
boyas rojas y  negras que hay enfrénte del paso de los 
botes.

Además, en 7 de Febrero de 1381, las luces de enfíla- 
cion que se encendian en las valizas más arriba de la isla  
Parker y más abajó de los vados (Fíats) han sido trasla
dadas á las valizas triangulares de la orilla meridional 
más arriba de dichos vados, rio de Brisbane. E star< luces, 
puestas en línea, guian por el nuevo corie, que tiene 
30 metros de ancho y 4,5 de profundidad á bajamar de 
sizigias.

También se encienden luces en las valizas situadas 
más abajo de la casa de Cairnoross, las cuales, enfiladas, 
guian por el corte del tramo ó trecho de Hamilton.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 1 7  de Mayo de 1 8 8 í . = J u a n  R o m e r o .

Sección  d e A rm a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la división de guarda-cortas de Algeci- 
ras, en telegrama de hoy, dice al Sr. Ministro del ramo lo que 
sigue:

«Cañonera Tarifa apresó madrugada de ayer en eguas de 
bahía un bote con loo kilogramos tabaco y un reo.»

Madrid 2 de Junio de 1381.= E l  Jefe de la Sección, Ignacio § 
G. Tudeia. , ¡

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g en er a l d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m erc io .

Estado del precio medio que han obtenido los e fectos pú bli
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de 
Mayo ú ltim o , según los datos facilitados á esta Dirección  
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de cam bios,

Renta perpétua al 3 por 100 in terior.............................  23*275
Idem id. exterior...................................    24*625
Deuda amortizable al 2 por 100 interior .*........*. ’ * *. *. * . 43*300
Idem id. exterior  ............     45‘750
Obligaciones generales por ferro-carriles, de*5üÓ'pe

se tas........................   45‘250
Idem id., de 5.000 pesetas................................................. 44*950
Idem de Alar á S antander.....................................!!.* ..! 45*450
Acciones de carreteras, emisión de 31 de Ágo'sto

de 1852..........     76
Obras públicas de 1.“ de Julio de 1858................... . [ .  64*750
Deuda del personal. . . ........ ...................... . . . . .  Á . . ! !  73*500
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos*. * *. *. 1 98*850
Bonos del Tesoro............................... . . . . . . ......... . . . . . .  100*900
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie inte ñor.* .*... 101*750
Idem id., serie exterior......................     101*600
Idem del Tesoro sobre producto de Aduanas *. . 101*800
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba ; ..............  98*050
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100 . ........ / . .  103*675
Idem id., cédulas al 5 por 100   ........................ . . . . . .  96*925

Madrid 3 de Junio de 1381.=E1 Director general, Pedro Ma
nuel de Acuña.

INDUSTRIA.

Estado de los privilegios de industria caducados en el segundo
semestre del año próximo pasado de 1880, por haber term ina
do el tiempo de la concesión.

Número 3.063.—D. Eugenio Chenot. Invención. Fecha de la 
Real cédula 7 de Julio de 1865.—Método para obtener el hierro 
y acero directamente del alto horno.

Núm. 4.002.—D. Modesto Dominguez, vecino de Madrid. 
Invención. Fécha de la Real cédula 28 de Julio de 1835.—Sis
tema para construir paredes mariolitas económicas y seguras, 
de un espesor de dos centímetros por metro de elevación.

Núm. 4.047.—D. Fernando Campos y otro, vecino de Bilbao. 
Invención. Fecha de Ja Real cédula 12 de Noviemb.e de i86b\— 
Sistema de horno con sus aparatos destinado á la reducción de 
los minerales de hierro á esponja metálica.

Núm. 4.072.—D. Juan Barry, vecino de Barcelona. Inven
ción. Fecha ele la Real cédula 29 de Diciembre de 1865.—Nuevo 
gasómetro portátil ó fijo para obtener un gas para el alum 
brado y calefacción.

Núm. 4.708.—D. Antonio Batalha y Reis. Invención. Fecha 
de la Real cédula 23 do Julio de -1870.—Un apa.ato destinado 
á permitir que el vino se conserve en vacío sin alterarse, y á 
impedir que las vasijas se echen á peidcr por la acción del 
mugre.

Núm. 5.248.—El Dr. Hcnry Beins, vecino deGroningen. In 
vención. Fecha de la Real cédula 9 de Julio de 1875.—Proce
dimiento para la fabricación del ácido carbónico basado sobre 
el principio de la trasformacion do cal carbonatada en ácido de 
calcio y en ácido carbónico.

Núm. 5.290.—D. Luciano García Bremon, vecino de Madrid.
Introducción. Fecha de la Real cédula i l  de Agosto de 1875.__
Máquina para la concentración en seco de teda clase de m ine
rales por medio de la acción del aire.

Núm. 5.293.—D. Carlos Bloss, vecino de Barcelona. In tro 
ducción. Fecha do la Real cédula 11 de Agosto de 1875.—Má
quina como motor de fuerza de gas atmosférico.

Núm. 5.289 duplicado.—D. Federico Benessat, vecino de 
Barcelona. Introducción. Fecha de la Real cédula 25 de Setiem
bre de 1875.—Procedimiento para el lavado de las m aterias 
textiles y sus desperdicios.

Núm. 5.3ü2.—Sres. Berdoy.y Campos, vecinos de Antequera.
Invención. Fecha de la Real cédula 9 de Julio de 1875. P er-

| feccionamiento introducido en una m áquina para estam par en 
toda clase de tejidos de lana.

Núm. 5.307.—D. Juan Alsina y Rosal, vecino de Barcelona.* 
Introducción. Fecha de la Real cédula 27 de Octubre de 1875.— 
Industria de tejidos de panas lisas rayadas ó de cordon de to 
dos anchos, y rayadas y sin rayar de algodón, algodón y lino 
y algodón y lana ó estambre, sin mezcla, de diferentes colores.

Núm'. 5.321.—Sociedad Victoria Carbónell, Alcoy. In tro 
ducción. Fecha de la Real cédula 25 de Setiembre de 1875.— 
Fabricación de cajas de madera para fósforos.

Núm. 5.326.—Sres. Croissant y Bretonniere, vecinos de P a
rís. Invención. Fecha de la Real cédula 2 de Diciembre 
de -1875.—Procedimiento para la trasformacion de la m ayor 
parte de los cuerpos orgánicos en verdaderas m aterias coloran
tes y en nuevos productos pictóreos.

Núm. 5.330.—D. Salvador Saurí y Ros, vecino de Madrid. 
Invención. Fecha de la Real cédula 25 de Setiembre de 1875.— 
Procedimiento y aparatos de desinerústacion de las calderas 
de vapor.

Núm. 5.317. D. Francisco López Yerírell, vecino de Má~ 
f,nvencl° :)- Fecha de la Real cédula 18 de Diciembre 

de 1875.—Procedimiento para ilum inar y hacer de relieve to 
das las pruebas obtenidas por medio del aparato de fotografía.

# Núm. 3.364.— D. Juan Buesoy, vecino de Londres Inven
ción. Fecha de la Real cédula 28 de Diciembre de 1875,—Sis
tema automático y económico de ajustar los tapones en la s  
botellas.



668 4 Junio de 1881. Gaceta de  Madrid.- Núm. 155.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
JU N TA A U X I L I 'R  DE CÁRCELES.

N o habiendo tenido lugar el remate en la subasta celebrada 
e l día ^3 del mes próximo pasado del suministro de pan para 
el racionado de los presos pobres de las cárceles de esta capital 
durante el año económico de 1881- 82, be acordauo, a propuesta 
de dicha Junta, convocar á segunda licitación, que deberá te
ner lugar el dia 18 de Junio corriente, á las cuatro de la tarde, 
en la sala de juntas de este Gobierno de provincia, bajo las 
condiciones del pliego que sirvió para la celebrada en *3 de- 
Mayo último, que estará de manifiesto en la Secretaria de la 
e x p r e s a d a  Junta, sita en la plaza de Santa Barbara, num. o, 
todos los.dias, de once á tres dé la tarde, desoe el en que se m 
serte este a nunc i o en los periódicos oficiales hasta el de la vis
pera al señalado-para la subasta. f

Les que quieran tomar parte en la litación presentaran los 
pliegos de proposición en la forma designacia en el de condi
ciones y en los dias y boros que quedan senalados en la Secre
taría de la expresada Junta. ,

Madrid 3 de Junio de 1881.=E1 Gobernador, J. el Conde de
ZNiquena.

Diputación provincial d e  L é r id a .
Comisión permanente.—Servicios pr ovinciales. Pontazgos.

La Diputación de esta provincia ha señalado el dia 27 de 
Junio próxim o para arrendar en pública subasta el arbitrio 
provincial de peaje del pi ente sobre el Segre, en esta ciudad, 
durante el año económico de 1881-82; en su consecuencia se 
publica á continuad» n el plugo de condiciones á que la mis
m a debe aju. tarso para conocimiento de los que deseen intere
sarse en la licitación.

Lérida 2o de Mayo de 4881.=E1 Vicepresidente, Ramón 
M aluquer.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Angel Sánchez y García.

Pliego de condiciones la jo las cuales se arrienda en pública su
basta el arbitrio de pe«jc deipuente sobre el Segre, en esta
mudad, durante el año ecouórn/eo que empezará el dia 1.® de
-Julio de 4881 y termmurá en 3U de Junio de 1882.

1.* El acto de remate tendrá lugar el dia 27 de Junio próxi
mo, á los doce de su mañana, en la sala ele sesiones de esta 
Corporación, con asistencia de un Sr. Diputado provincial y del 
Secretario de la Comisión permanente.

2.a Durante la primera media hora de la señalada para el 
Temate, presentarán los lidiadores sus proposiciones arregla
das al modelo que al final se i; serta. Estas vendrán en pliegos 
eerrados, cuya cubierta rubrica,rá el portador y se entregarán 
al Sr. Presidente, el cual dispondrá se vayan numerando por 
el orden que se verifique la entrega.

3 /  Para tomar parrn en la subasta se hace preciso consig
nar en la sucursal de la Caja general de Depósitos la cantidad 
equivalente al 10 por lOOaiel importe del tipo que ha de regir 
en la subasta, cuya circunstancia se acreditará acompañando 
a  la proposición la correspondiente carta de pago.

4 a Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
aiingun motivo ni pretexto.

5 /  La cantidad que servirá de tipo para la subasta, será la 
de 20.000 pesetas; advirtiendo que no se admitirá proposición 
que baje ríe aquel tipo.

6.a Trascurrida la media hora señalada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura por el orden de su numera^ 
eion ; y leídas las proposiciones por el Secretario, se tomará 
nota de las mismas, publicándose para satisfacción de los con
currentes.

7.a El remate se considerará adjudicado en favor del que 
hubiere presentado la proposición más ventajosa; pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de 
aste Cuerpo provincial.

8.a En el caso de que fuese interceptada la via férrea de 
Barcelona á Zaragoza en el trayecto de Cernerá á esta ciudad, 
y  la interceptación excediese del plazo de ocho dias, se enten
derá aumentado el tipo del remate en*un 30 por 100 durante el 
tiempo que aquella se prolongue, y si lo fuese á la vez la de 
Tarragona, el aumento ¡será de un SO por 100 sobre el tipo 
del remate.

9.a Será obligación del contratista:
4.® Sostener y acudir á la conservación del puente sobre 

que recae el arbitrio bu jo  la orden y dirección del Arquitecto 
provincial siempre que el importe de este sostenimiento no ex
ceda de la cantidad de D5l0 pesetas por  ̂un año, la suma de 
cuyo exceso correrá á cargo de la provincia en su caso.

2.a Costear y entenderse con todos los gastos y condiciones 
.necesarias para la recaudación de dicho impuesto.

3.° Ingresar en la Deportaría provincial por mensualida
des vencidas dentro del primer dia dei mes la parte proporcio
nal del importe del remate.

4.* Respetar y arreglarse en un todo á las condiciones y ta
rrifas con que fué establecido el impuesto, y se expresan al p ié  
del presente pliego.

5.® Renunciar á todo fuero y privilegio, así como á cual
quiera clase de indemnización.

6.® Consignar en la Caja provincial por via de depósito de
finitivo, con sujeción á las responsabilidades de este contrato, 
la  cantidad equivalente á la sexta parte del importe del rema
te. Esto deberá practicarse dentro del término de seis dias des
de aquel en que la Comisión aprobara el remate.

7.® Elevar dentro del mismo plazo á escritura pública §1 
contrato estipulado, corriendo de su cuenta propia los gastos 
que por ello se originen y el pago del anuncio de la subasta en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

40. Los derechos que adquiere el contratista son los s i 
guientes:

4.* Exigir y percibir íntegros los derechos que marcan las 
tarifas de que arriba se ha hecho mérito con las condiciones 
y  excepciones que á continuación se expresan.

2.° Reclamar el apoyo y protección de la Administración 
contra los que intenten directa ó indirectamente perturbarle en 
la  posesión v ejere ció de los derechos que le da el contrato.

3.® Retirar el depósito provisional que haya consignado 
para tomar parteen la subasta luego que haya impuesto el 
definitivo, y éste terminado que sea el plazo del contrato.

Lérida 25 de Mayo de i881 .= E l Vicepresidente, Ramón 
Maluquer.

Condiciones y ' exenciones,
4.a Se declara libre de pago el trasporte que se verifique 

mutre esta capital y las fabricas, depósitos ó paradas de made
ras y^establecimientos industriales de cualquiera clase situa
dos dentro de su término municipal á la orilla izquierda del 
Begre.

El pago del peaje dará derecho al que lo haya efectuado 
é  repetir el paso del puente una vez más dentro del mismo 
é m  s in  sufrir, nueva exacción.

El contratista podrá adoptar libremente el sistema de con
traseñas que estime conveniente pa¿a cortar los abusos que 
pudieran intentarse bojo el pretexto de las anteriores fran
quicias.

3.a Las exenciones de pego del pontazgo serán las mismas 
que se establecen en el pliego de condiciones generales para el 
arriendo de este servicio aprobado por S. M. en 23 de Setiem
bre de 1877, y son las siguientes:

1.a Las caballerías y carruajes que conduzcan Autoridades 
civiles, miliva.es ó eclesiásticas que ejerzan jurisdicc on en el 
territorio del pontazgo.

2.a Las caballerías y carruajes del Ejército y sus bagajes.
3.a Los bagajes empicados en la conducción de militares, 

de enfermos y de presos (ida y vuelta), cuando este servicio no 
se verifique por contrata.

4.a Las caballerías y carruajes que trasporten exclusiva
mente material de caminos y telégrafos.con autorización es
crita del Ingeniero Jefe ó de los Directores de Sección, esta 
última visada por el mismo Ingeniero.

5.a Las caballerías ó carruajes del personal de caminos ó 
de telégrafos (á condición de que dicho personal ha de vestir 
de unifo.me ó presentar sus credenciales).
' 6.a Los carruajes y caballerías de los vecinos de esta capi
tal por el trasporte de las personas á sus posesiones ó desde 
ellas; por el de aperos, semillas ó abonos para el cultivo de las 
tierras; por el de los frutos recolectados en ellas que se lleven 
á domicilio; por el de grai os para la molienda en artefactos 
situados en el término, y de harinas procedentes de dichos gra
nos. Cuando estos trasportes tengan por objeto la venia ó cual
quiera otra operación comercial, cesará la exención.

7.a Los ganados de todas clases que sin arreos ni aparejos 
ciucen el puente para pastar ó abrevar en el término munici
pal ó com unal, y los que trasporten leñas procedentes del 
mismo término para su consumo en la ciudad.

8.a La cria lechal de ganado vacuno, caballar ó asnal.
9.a Las caballerías ó carruajes que trasporten la correspon

dencia pública por cuenta del Estado. Si la conducción se eje
cutase r or conLata, la exención se limitará á una caballería 
para el trasporte á lomo, y á dos si se verifica en carruaje. Por 
las demás caballerías el contratista pagará la diferencia entre 
los derechos que marque el Arancel á todo el tiro y Jos seña
lados á las elos primeras caballerías, que son las que disfrutan 
la exención.

10. Los trasportes de abonos de todas clases p ara los cam
pos, cualquiera que sea Ja distancia que recorran y el número

’ de pueblos cu; os'términos atraviesen.
4.a Quedan asimismo libres del pago de peaje:
4.® Los niños menores de 10 años.
2.® Los conductores de carruajes y las personas que los 

mismos trasporten.,
3.° Los arrendatarios de pastos de los términos del común 

de Lérida.
4.® Todos aquellos que pasen el puente por orden de cual

quiera Autoridad gubernativa, militar ó judicial.
5.° Las fuerzas del Ejército y de toda clase de institutos 

militares armados.
6.® Los residentes temporalmente en la ciudad de Lérida 

sólo pagarán una vez á su entrada, y no en las sucesivas que 
efectúen durante su permanencia en la misma.

7.° El peaje se pagará con arreglo á la siguiente tarifa:
Cada persona no compre, dida en las excepciones anterio

res pagará 3 céntimos de peseta (ó t>ea un cuarto).
Por cada caballería menor 3 céntimos de peseta (ó sea un 

cuarto).
Por cada caballería mayor 6 céntimos de peseta (ó sean 2 

cuartos).
Por un carro de trasporte arrastrado por una caballería, 

comprendida ésta, 37 céntimos de peseta (ó sean ¿2 cuamos).
Por cada carro de trasporte arrastrado por dos caballerías 

mayare s , comprendidas estas, 61 céntimos de peseta (ó sean 21 
cuartos).

Por un carro de trasporte arrastrado por dos caballerías, 
en el caso.de que una de ellas ó ambas fueran menores, 50 cén
timos de peseta (ó sean 2 rs.)

Por un carro de trasporte arrastrado por tres caballerías, 
comprendidas estas, una peseta.

Por un carro me traspone arrastrado por cuatro caballe
rías , una peseta 50 céntimos.

Por un carro de traspone arrastrado por cinco caballerías, 
2 pesetas.

Por un carro de trasporte arrastrado por seis ó más caba
llerías, 2 pesetas 50 céntimos.

Por un carruaje de dos ruedas de los destinados á la con
ducción de viajeros de una caballería, comprendida esta, 50 
céntimos de peseta (ó sean 2 rs.)

Por un carruaje de dos ruedas de los destinados á la con
ducción de viajeros de dos caballerías , comprendidas estas, 75 
céntimos de peseta (ó sean 3 rs.)

Por un carruaje de cuatro ruedas destinado al propio obje
to, de dos ó tres caballerías, comprendidas estas, una pese tí».

Por un carruaje de cuatro ruedas destinado al propio obje
to, de cuatro ó seis caballerías, comprendidas estas, % pesetas.

Por un carruaje de cuatro ruedas destinado al propio obje
to, de más de seis caballerías, comprendidas estas, 2 pesetas 50 
céntimos.

Por cada cabeza de ganado vacuno 6 céntimos (ó sean 2 
cuartos).

Por cada cabeza de ganado de cerda cebado 12 céntimos (ó 
sean 4 cuartos).

Por cada cabeza de cerda de cria un céntimo de peseta.
Por cada cabeza de ganado menor un céntimo de peseta.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   según cédula que acompaña,

arrienda el arbitrio de peaje del puente sobre el Segre, en la 
ciudad de Lérida, por el tiempo de un año, que empezará á 
contarse en d.° de Julio del corriente año, y terminará en 30 de 
Junio de 1882, bajo el tipo d e  (aquí se expresará la can
tidad en letra y no en guarismos), con entera sujeción al plie
go de condiciones publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, núrn.........

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Córdoba.

Aprobado por Real orden fecha 16 del actual el expediente 
formado para la realización de las obras necesarias para la cons
trucción de una crugía de fachada en el edificio que ocupa esta 
Administración económica, y  declarada de urgente ejecución, 
esta Jefatura anuncia al público que en el dia 7 de Junio próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, se celebrará en mi des
pacho y bajo mi presidencia, con asistencia del Jefe de la Sec
ción de Invervencion, del del Negociado de Propiedades, del 
Oficial Letrado y del Notario público, ía subasta de las obras 
que se dejan mencionadas con sujeción al proyecto formado 
por el Arquitecto provincial, y con arreglo á los pliegos de con

diciones facultativas y económicas, que por su mucha extensión 
no se publican en este anuncio, pero que se hallan a disposición 
de cuantas perdonas quieran consultarlos en la Secretaría de 
eña Jefatura, en la que podrán también enterarse de los pla
nos, Memoria y presupuesto facultativo que para la realización 
de este servicio co.ren unidos á este expediente.

Como detalles más esenciales se tendrá presente que no se 
admitirán proposiciones para la ejecución de las obras que ex
cedan de la cantidad de 48 883 pesetas 12 céntimos, tipo de la 

. subasta: que para tomar parte en ella habrán de consignar pré- 
viamente los licitaqores en la Caja de Depósitos el importe del 5 
por 400 del tipo déla subasta: que las proposiciones han de ha
cerse con sujeción al modelo que se inserta al pié de este anun
cio, y por medio de pljegos cerrados cuyas cubiertas rubrica
rán los portadores, entregándose al Sr. Presidente media hora 
ántes de la señalada para la subasta, y dentro Ja carta de pago 
que acredite el depósito provisional referido del o per 400: que 
el remate se considerará adjudicado en favor de la persona que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa, en baja del 
tipo señalado; pero que no se llevará á efecto hasta que no re
caiga la aprobación de 1a. Dirección general de Propiedades: 
que si entre las proposiciones presentadas hubiera dos ó más 
que ofrezcan hacer las oñ a s  por una cantidad exactamente 
igual, y esta fuera la más baja, se abrirá en efecto, y por espa
cio de Ib minutos, una licitación verbal entre los autores que 
hubieran causado el empate, y se adjudicará al que ofrezca 
mayores ventajas; y si no diese resultado esta sfgunda subasta,, 
se adjudicará al que hubiera presentado con prioridad su plie
go: que después ele aprobado el remate por la-Dirección, aumen
tará el rematante el depósito provisional en cantidad bastante 
hasta completar el -K) por 400 de la en que se haya adjudicado 
la subasta, quedando este depósito en garantía del contrato 
hasta la recepción definitiva de lasiobras: que el contratista ha 
de dar principio á ellas á los ocho dias de habérsele comunica
do la aprobación del remate, y deberá terminarlas por comple
to en el pla".o que señale el Arquitecto Director: que el pago se 
verificará por la Hacienda en cuatro plazos, meoiante certifi
caciones que expedirá el Arquitecto Director, que se remitirán 
á la Dirección general citada; y por último, que el rematante 
se somete á lo que se determina para esta clase de contratos en 
el R/eal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Lo que se anuncia al público para que reciba toda la posible 
publicidad.

Córdoba 20 de Mayo de d 8 8 i.= E l Jefe de la Administración 
económica, José Palacios.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  enterado del presupuesto y

pliego de condiciones formados para la construcción de una 
crugía de fachada clel edificio que ocupa la  ̂Administración 
económ ica de esta provincia, se obliga á ejecutar dichas ̂ o oras
en la cantidad d e  (en letra), con sujeción á lo consignado
en los citados documentos.

(Fecha y firma.) 

Admiiiistra c ió n  del Correo Central»
D IA  2 DE JUNIO.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 613 Amalia Perez.— Grao, Valencia.

614 Antonio Pastor.—Bollullos del Condado.
615 Bacilio Gómez — Peñaranda.
616 Balcells y Subirau.—Barcelona.

16* 7 Cástor Sierra.— Toledo.
618 Camilo Palacios.— Cogolludo.

619 Fram lsco Elizondo.— Trucios.
62J Florencio Villaisoto.— San Fernando.
621 Francisco Mallen.— A riza.
622 Gabriel Plaza.— Málaga Fresno.
623 José Perez.—Barcelona.
624 José Villanueva.—Oviedo.
625 Josefa Obregon.— Sevilla.
626 José Salces.— Abiada.
6*7 Luis Diñé.— Barcelona.
628 Matías Cortiná.— Careede.
629 Matías Elejorie.— Mallaría.
630 París y Borrás.— Orense.
631 Toribio Ánton.— Soria.

Madrid 2 de Junio de 4 8 8 i.= E l Administrador, José María 
Soler,

GaMuei© central de Telégrafos»

Relación de los íelegrmias que no han podido ser entregado®’ 
á los destinatarios.

Día 3.

Estación de orígeB. de! S ^ a r i o .  Domicilio.

V ito r ia .................  Juan G am iz,. . . . . .  Barquillo, 13.
Oviedo...................  Per eirá. . . . . . . . . . .  Plaza Cortes, 5.
Santiago..............  Francisco Ilorcasi-

t a s ..................   »

Salamanca. . . . . .  Tomás R ollan z .. . .  Cuesta Santo Domin
go, 48.

P am plona.. . . . . .  Capitán Picazo  Príncipe, 14.
A ran ju ez... . . . . . .  Miguel V ilia lva ... .  Reina, 9, principal.
Murcia................... José Monta ves  Plaza Mostenses, i  l y

principal.
B arcelona.. . . . . .  Atan asió Terrero de

la P a rra , »

D alias ........... Telesforo González. »

Barcelona ........ .. Eugenio L em es.. . .  D o c t o r  Calcografía*
Alcalá, 12.

Lisboa.................... Rosario V u e lta .. . .  Reina, 16.
Id e m    Fernando Acevedo. Don Martin, 6.
Neucastle. . . . . . .  Henry F racer  Hotel Madrid.

Madrid 3 de Junio de 48S4.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

Comisaría de Guerra de Pamplona.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de I n g e 

nieros de la plaza de Pamplona, hace saber que debiéndose 
contratar la adquisición de 360 cajones con 50 kilogramos



Gaceta de Madrid.=Núm. 155. 4 Junio de 1881. 669

pólvora cada uno que se consideran necesarios para las obras 
que se ejecutan por el Cuerpo de Ingenieros del Ejército en el 
monte de San Cristóbal de esta plaza, se convoca á  una pública 
y  formal licitación, que tendrá lugar á los SO dias de la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  la<* once de su 
mañana, en los locales que ocupa la Comandancia de Ingenieros 
de esta plaza, situada en la plaza de la Constitución, núm. 1, 
piso segundo de la izquierda, con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y económicas y precio límite que se inser
ían  también en el referido periódico oficial.

Los que deseen interesarse en esta subasta serán avisados 
•por anuncios en el Boletín oficial de la provincia de Navarra y 
ios fijados en los sitios públicos de costumbre en esta capital, 
desde el dia en que cumplen los 30 de plazo para el acto de la 
subasta, de cuyo extremo, así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas y precio límite, podrán en te ra r
se en la Pagaduría del material de esta, plaza, situada en los 
mismos locales que la Comandancia del arm a que anterior
mente se expresa.

Pamplona £6 de Mayo de 4884.=Federico P. Cabrero.

C o m is a r í a  d e  G u e r r a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  m a t e r i a l  d e  I n g e 
n i e r o s  d e  P a m p l o n a . — Pliego de condiciones económicas para  
ia adquisición de 360 cajones con 60 kilogramos de pólvora 
cada uno, que se consideran necesarios para las oirás que se 
ejecuten en San Cristóbal por el Cuerpo de Ingeniaros del 
Ejército durante cuatro años.

4.a La subasta tendrá lugar en la Comandancia de Ingenie
ros de esta plaza, y en dicho acto se dará lectura de los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas antes de la apertura 
de los pliegos de proposiciones que se presenten.

2.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta se 
presentarán al Tribunal el dia y hora señalados en los arrúnc
elos, en pliego cerrado y con arreglo al modelo que se estampa 
a l pié del anuncio.

3.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa 
acompañar á la proposición talón que acredite haber verificado 
en la Caja de la Administración económica de esta provincia 
el 6 por 103 del total valor de la pólvora que se contrata, ó sea 
630 pesetas.

4.a Este depósito se am pliará al 10 por 100 tan pronto se 
comunique al rem atante la aprobación de su contrato.

 ̂ 6.a En las primeras entregas del artículo contratado se ve
rificará en los pagos la retención de otro 5 por í 00 del total 
Importe, con el fin de que exista en la Pagaduría de la Coman
dancia la suficiente garantía para que por el Cuerpo de Inge
nieros pueda cumplimentarse lo que previene el art. 8.° de las 
condiciones facultativas.

6.a Las proposiciones se presentarán al Tribunal'.de su
basta por los interesados ó por persona que los represente con 
poder en forma legal.

7.â En el caso de que se presentaren dos ó más proposicio
nes iguales al Tribunal de subasta los autores contenderán 
entre sí durante el espacio de tiempo que señale el Presidente 
del Tribunal, y si á ello se negaren dedidirá la suerte.

8.a Las cantidades depositadas para tomar parte en la su 
basta serán devueltas á los que presenten proposiciones que no 
les sean admitidas.

9.a En el art. 91 del reglamento de obras de Ingenieros 
aprobado en 14 de Junio de 1373, se consigna que al declararse 
el rernaíoyí favor de la proposición más ventajosa empieza el 
compromiso y la responsabilidad de su autor; pero su adjudi
cación definitiva ó su desaprobación en vista del expediente 
corresponde al Gobierno; en la inteligencia de que sólo cesa
rán  ̂ las obligaciones del rem atante en el caso de desaprobarse 
la  citada declaración. La rmolucion que se adopte se comuni
cará á los Cuerpos de ingenieros y de Administración m ilitar 
para los efectos correspondientes.

10. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione 
el otorgamiento de escritura y la impresión de los anuncios y 
pliego de condiciones facultativas y económicas en la G a c e t a  
b e  M a d r id ;  debiendo advertirse que las proposiciones se ex
tenderán en papel del sello 11.®

Pamplona 19 do Mayo de 488L=El Comisario de Guerra, 
Federico P. Cabrero.=Hay un sello que dice: ComisaHa de 
Guerra de Pamplona ~ Aprobado.

Pamplona 2 / de Mayo de 1881.—El Intendente m ilitar, Vi
cente R odriguez.=Es copia.=El Comisario de Guarne, Fede
rico P. Cabrero.

Secretaría de la Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena 

y de su Ju n ta  económica.
Dispuesto por e l . Gobierno se saque nuevamente á subasta 

sim ultánea el suministro del carbón de piedra español que du
ran te tíos años se necesite en esta capital del Departamento y 
provincias de su comprensión, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta C a
pitanía general y que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero 451 de 31 de Mayo del año próximo pasado, con la modi
ficación en los precios tipos indicada en el edicto anterior de 
ser de 36 pesetas la tonelada de carbón grueso, 30 la del m enu
do para fraguas y 44 la de cok, se anuncia al público pm a que 
las personas que deseen tomar parte en la subasta puedan pre
sentar sus ofertas ante la Junta que se designará en la Corte 
por el Ministerio de Marina, ó cualesquiera de las económicas 
■ de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, que se re 
unirán con tal fin el dia 18 de Julio venidero á las doce de su 
mañana.

Cartagena £8 de Mayo de 1881. =  El Secretario, Cárlos 
Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a b le te .

D. Francisco Campo Navarrete, Alcalde constitucional de 
esta villa de Sabiote.

Hago saber que terminando en 30 de Junio próximo los 
contraeos que este Ayuntamiento tiene con los dos Profesores 
titu lares de Medicina y Cirugía que prestan su asistencia á los 
vecinos pobres de este distrito, la Corporación municipal ha 
acordado declarar vacante dicha plaza y anunciarla en el Bo
letín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por e l  plazo 
de SO dias, á contar desde su inserción. El sueldo de cada uno 
de t e  Profesores es de 996 pesetas, pagadas por mensualidades 
vencidas del presupuesto municipal, y las igualas que puedan 
hacer á los vecinos pudientes.

La población consta de 4.009 almas, está situada á una le
gua de la capital del partido judicial y á cuati o de la línea 
férrea en la estación de Baeza.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de los 
señores Profesores que quieran solicitarla.

Sabiote 24 de Mayo de 1881 .“ Francisco Campos N avarre- 
íe .= P o r  su mandado, Eugenio Hidalgo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u zg a d o s  m ilita r e s .

CÁDIZ.
D. Isidro Aguilai* y Hallé, Coronel, Teniente Coronel pri

mer Jefe del primer batallón del segundo regimiento de a r t i
llería á pié, y Fiscal nombrado en expediente que se instruye 
á D. Juan Diaz Berrios de Real orden fecha 7 de Febrero del 
corriente ano.

En uso de las facultades que marcan las Reales Ordenanzas 
del Ejército hago saber que hallándome instruyendo expedien
te de orden superior á D. Juan Diaz Berrios, Brigadier que fué 
del Ejército, y baja en el cuadro del Estado Mayor genera* 
en 15 de Junio del año 1880.

. Le llamo por este primer edicto.para que en el término de 
30 dias, á contar desde la fecha de su publicación en los Bole
tines oficiales de las provincias, manifieste á las Autoridades de 
quien dependa, ya del orden civil ó militar, su residencia; ro
gando á  dichas Autoridades lo hagan saber en esta Fiscalía, 
así como las noticias que tuvieran de su paradero,-por convenir 
así al mejor servicio.

Cádiz 6 de Mayo de 4881.=E1 Coronel, Teniente Coronel, 
Fiscal, Isidro Aguilar.

Juzgados de p rim era  i n s ta n cia.
ARCOS.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Ca
talina Baira Fernandez, vecina de Bornos, de estatura regular, 
representando unos 50 años, nariz larga afilada, con los dientes 
superiores salientes, ojos pardos, y viste de negro, sin que cons
ten más antecedentes, é ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de 45 dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que contra la misma se instruye; 
previniéndola que de no hacerlo en dicho término, á contar 
desde el siguiente dia al en que el presente aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la su 
sodicha; poniéndola á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes, caso de ser encontrada.

Dado en Arcos á 40 de Mayo de 4884.=José M. de Coca.= 
Por su mandado, por Sierra, Enrique Quijada.

MADRID.— CONGRESO.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, se convoca nuevamen
te á ju n ta  general para el nombramiento de Síndicos á los 
acreedores en el concurso necesario del abintestato del Exce
lentísimo Sr. D. Alejandro Ramírez de V illaurrutia, la cual 
tendrá efecto el dia 25 del corriente, á las dos de la tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado; previniéndose que se tomará 
acuerdo sea cualquiera el número de los que concurran.

Madrid 4.° de Junio de 488i.=V.° B.°=M ariano Fonseca.=  
El Escribano, Julián Fernandez Viso. X —4785

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

Pesetas. Cents.

Cien toneladas de hulla menuda, otras 91 de
cok y 92 kilogramos de briquetas, e n  . . .  2.451*75

Cuatro carros grandes, un carrito de mano, dos 
carretillas, tiros, aparejos de caballerías y 
diferentes efectos, en................ ..........................  1.400*50

T o t a l ............................... . 3.252*25

Cuyo remate deberá tener lugar el dia 45 del corriente, á 
la una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; ad
virtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo, siendo preferida la que se haga por 
la totalidad de los bienes á la de los lotes por separado, y que 
para tomar parte en la subasta habrá de consignar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado, el que lo intente, la suma de 500 
pesetas; pudiendo enterarse de las condiciones délos bienes 
descritos en el depósito de carbón de D. Pedro Rovira, sitio 
denominado de Las Pulgas, donde se encuentran, y en la Es
cribanía del infrascrito, donde se hallan los autos de m ani
fiesto.

Madrid 2 de Junio de 4881.=V .° B.°=José Llano.=El ac
tuario, Federico Camacha y Jiménez. x —4780

MADRID.—LATINA.
D. Enrique íñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
un solar situado dentro del ensanche de esta capital, barrio de 
Salamanca, que constituirá la manzana 257: linda por Norte 
con la calle de Padilla; Sur con la de Lista; Este con la de 
Castelló, y Oeste con la de Nuñez de Balboa: tiene de superficie 
40.730 metros 54 decímetros cuadrados, equivalentes á 438.242 
piés y 68 décimas. Ha sido tasado por D. Andrés Hernández 
Callejo, Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes de 
San Fernando, en la cantidad de 455.489 pesetas 6 céntimos, á 
deducir cargas, y se ha señalado para que tenga efecto el re
mate el dia 27 del actual, á la una de la tarde, en la sala-

í audiencia del referido Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia.

Se previene:
4.° Que los títulos de propiedad del expresado solar se ha

llarán  de manifiesto para su exámen en la Escribanía del ac
tuario que suscribe, y que los licitadores deberán conformarse* 
con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

24 Que no se adm itirán proposiciones que no cubran las  
dos terceras partes de la tasación.

Y 3.° Que para tomar parte en el remate hay que consignar 
préviamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por la 
ménos al 40 por 400 efectivo del valor que sirve de tipo para la  
subasta.

Madrid 2 de Junio de 4881.=Enrique íñiguez.=A nte mí* 
Severiano de Diego. X —4783

PAMPLONA.

D. Javier de Orive y Durango, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hace saber que en su Juzgado se presentó á nombre de Don 
Ignacio Zubillaga y Gogorza, vecino y del comercio de esta  
capital, una demanda civil ordinaria de mavor cuantía contra. 
D. Julián Fagoaga y Azcona, vecino que tam bién fué de esto; 
ciudad, sobre que éste pague á aquel 2.600 pesetas que le adeu-»» 
tía por la ocupación de una barraca, situada en las inm edia— 
ciones de la estación del ferro-carril de esta dicha c1* adad, p ro 
pia del demandante Zubillaga, correspondiente dicha sum a A 
la época trascurrida desde 21 de Febrero de 1879 has ta  el 21 
de Abril último. Por providencia del dia 43 del corriente mes, 
se confirió traslado de dicha demanda por nueve dias al de
mandado Fagoaga, y se le emplazó en forma para que compa
reciera en los expresados autos, y como se ignorara su parade
ro se le hizo el emplazamiento por edicto que, además de h a 
berse fijado en esta ciudad, se insertó en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y como dicho Fagoaga 
no haya comparecido, por providencia de hoy se ha dado por 
acusada la rebeldía, mandando se le haga segundo llam am iento 
en igual forma que el primero. En su consecuencir, se llam a 
por segunda vez al repetido demandado Fagoaga á fin de que 
en el término de cinco dias comparezca en los predichos autos 
personándose en forma; bajo apercibimiento, si no lo hace, de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 34 de Mayo de 4381.=Javier de O rí- 
ve.=De su orden, Justo Cayuela. X —4778

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia

I del partido de Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente, se llama por s e g u n d a  v e z  á  to d o s  los que se 

crean con derecho á l a  herencia intestada d e  D. Miguel Señor 
Hernández, vecino que fué de e s t a  ciudad, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á  deducirlo en debida, 
forma; pues asilo  he dispuesto en ios autos de dem anda pro
movidos por D. Francisco Cabrera Perdomo contra D. Ma
riano Cabrera Perdomo y otros consortes sobre partición de 
bienes quedados al fallecimiento de sus padres.

Santa Cruz de la Palma 29 de Abril de 483í.=Federico  
M ontoya.=Por mandado de S. S., Manuel de las Casas B ethen- 
court. X —4781

SUECA.
D. Joaquin Castro Ares, Juez de primera instancia de esta  

villa de Sueca y su partido.
Hago saber que D. Alejandro Torrejon y Nieto, R egistrador 

que fué de Grandas de Salime, de Reiuosa, y últim am ente de 
esta villa, falleció el dia 43 de Marzo de 4878; y teniendo afecta 
su fianza á las responsabilidades de dichos cargos durante el 
término que fija la ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que 
la misma dispone se anuncia al público para, que los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclamación lo verifiquen 
dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 3 de Junio de 4S8i.=Joaquin Castro Á resv=  
Por su manda a o, Pelegrin Herrero.

TOLEDO.
En pleito civil ordinario de menor cuantía que se ha in 

coado en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad de 
Toledo por el Procurador D. Benito Gómez, á nombre de Doña 
Angela Portillo y D. Antonio Bringas, contra D. Leonardo* 
Pastor y Hernández, empresario de teatros, se ha dictado con 
esta f e c h a  por el Sr. Juez del mismo una providencia orde
nando se emplace al demandado referido Sr. Pastor, para que 
en el término de nueve dias comparezca ante dicho Juzgado á  
contestar expresada demanda; con la prevención de que si n a  
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para la inserción de la presente cédula en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  según tam b ién  está, 
acordado, expido la presente en Toledo á 34 de Mayo de 4 8 8 1 .^  
E1 Escribano, Francisco Perez. X —4777

ZARAGOZA.—PILA R.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia  d e l 

cuartel del P ilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto se cita, llam a y  emplaza á  

Ignacio Lostao y Araiz, natu ra l de Villamayor, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción del présente en  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala-audiencia de este Juzgado para la p ráctica 
de una diligencia de justicia en expediente de ejecución de sen - 
ltencia procedente de causa seguida contra el mismo sobre, 
hurto.

Dado en Zaragoza á 43 de Mayo de 4881,“ Pedro del Casti— 
llo.“ De su orden, Romualdo Paraíso,
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ZARAGOZA.—SAN PABLO.
Cédula de emplazamiento.—En el Juzgado de prim era ins

tancia  del distrito de San Pablo de esta ciudad y Escribanía 
del autorizante, el Procurador D. Cándido Yelez, representan
do legítimamente á Doña María del Cármen Paraíso y Callejas, 
Tecina de Borja, ha incoado demanda civil ordinana contra los 
cónyuges D. José Ayauz y Doña Yenancia Sauca, de vecindad 
Ignorada, en solicitud de que se declare presenta la acción real 
hipotecaria constituida por D. Nicasio López á favor de dichos 
cónyuges, sobre una casa situada en esta localidad y su calle 
titu lad a  Piedras del Coso, demarcada con el núm. 76, y que se 
proceda á la cancelación de dicha hipoteca en el Registro de la 
propiedad; c u y a  demanda le ha sido adm itida por dicho Juz
gado mediante providencia de 28 del corriente mes de Mayo, 
mandando conferir traslado de ella á los repetidos cónyuges 
D. José Ayauz y Doña Venancia Sanca, y que se les emplazase 
p a ra  que en término de nueve dias comparezcan á contestarla 
Bn legal forma; y que siendo ignorado su domicilio, se fijare 
cédula de emplazamiento en el sitio más público de costumbre 
de esta ciudad, insertándose otras en el Diario de Avisos de la 
m ism a y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y yo el Escribano, cumplien
do con lo mandado, confiero traslado de dicha demanda á lo s 
prenombrados cónyuges D. José Ayauz y Doña Venancia Sauca, 
y  les emplazo mediante la presente cédula para que comparez- 
fean á contestarla en legal forma dentro de nueve dias; con la 
prevención que de no verificarlo ni alegar ju sta  causa que se 
lo impida, les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Mayo de 1881. =  El Escribano, Liborio 
Lorbés. X—1788

HálilHWHgg

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

C om p añía  del ferro-carril Compostelano de Santiago 
á  C a rr il .

No habiendo concurrido el número necesario de accionistas 
á fin de celebrar la jun ta  general ordinaria anunciada por se
gunda convocatoria para el dia 24 de Abril último, á pesar de los 
depósitos de acciones constituidos al efecto, excediendo de ia mi
tad del capital social, el Consejo de administración de esta Com
pañía convoca nuevamente á los señores accionistas de la misma 
para el dia 7 de Agosto próximo, á las once de la mañana, y en 
su domicilio, Rúa Nueva, 30, con el objeto de que tenga lugar en 
dicho dia definitivamente la jun ta  general ordinaria que pre
ceptúa el art. *9 de los estatutos sociales, cualquiera que sea 
el numero de accionistas que concurran y  la representación del 
capital que asuman.

Los depósitos de acciones constituidos en virtud  de las dos 
anteriores convocatoria* quedan subsistentes para los efectos 
de la presente, admitiéndose en el referido domicilio social 
h as ta  el dia 23 de Julio próximo nuevos depósitos de acciones 
pa¿a los que deseen ejercitar sus derechos en la mencionada 
ju n ta .

Santiago 23 de Mayo de 1881.=E 1 Adm inistrador-Gerente, 
Inocencio Vilardebó. X—1787

B a n c o  H i s p a n o - C o l o n i a l ,

Celebrado en este dia, con asistencia del Notario D. Luis G. 
Soler y PJá, el sorteo de amortización de 5.2dü billetes hipo
tecarios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en 
el art. 7.° del Real decreto de 12 de Junio de 1880, han resul
tado favorecidas las bolas números 841, 72, 860,160, 81, 946, 875.

En su consecuencia, quedan amortizados en el primer m i
lla r los números 72, 84, 160, 875, 860, 941, 946; en el segundo 
m illar los números 1.072, 1.084,1.160,1.37o, 1.860, 1.941, 1.946, 
y  así correlativamente en los restantes millares de los 750 de 
la  emisión.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 
decreto se hace publico para conocimiento de los interesados, 
que podrán presentarse desde el d ia l .0 de Julio próximo á per
cibir la a 5C'J pesetas, importe del valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho 
dia, presentando los valores y suscribiendo las facturas que se 
facilitarán en las oficinas del Banco, Ancha, 3, Barcelona; en 
Madrid en el Banco Hipotecario de España; en las provincias 
en casa de Es corresponsales ya designados en cada plaza; en 
P arís en el Banco de París y de los Países-Bajos, y en Londres 
en casa de los Sres. Uhtholf y Compañía.

Barcelona’! .0 de Junio de iS 8 !.= E i Director-gerente, P. de 
Sotolongo. " X—4884

C om pañía I b é r ic a  d e  Rie g os.
No habiéndose podido ce]ebrar, por no llegar á reunirse d  

núm ero suficiente de acciones, la jun ta  general extra ordinaria 
que se convocó para el dia di de Abril de este año, el Consejo 
,de Administración, con arreglo al art. 46 de los estatutos, hace 
segunda convocatoria para el dia 22 del ac tu a l, á las dos de su 
larde, en el domicilio de la Compañía, plaza del Rey, núm. 6, 
¿cuarto principal.

El objeto de esta junta es pava acordar en una forma defi
nitiva lo que se cre a más conveniente á los intereses de la Com
pañía, dada la situación en que esta se encuentra.

Según el art. 47 de los estatutos los acuerdos que se tomen 
en e ,ta jun ta serán válidos, cualquiera que sea el número de 
las acciones presentes ó representadas.

Los señores accionistas que deseen concurrir á ella deberán 
hacer ánles del dia 45 del actual el depósito de sus acciones 
Bn Madrid en la Secretaría de la Compañía, ó en Londres en el 
núm ero 22o Gresham H onse Oíd B road  Street, y se les dará una 
papeleta pava que puedan asistir.

Madrid 3 de Junio de !8 8 i.= P o r  acuerdo del Consejo de 
Administración, el Subdirector accidental, M. Sánchez Lló
rente. X —!782

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid .

. P e  los partes remitidos por la ÁdmiaisUraeioa principal d® Mata- 
dero* públicos, intervención del Mercado de gramos y  Vis?.la general 
de policía urbana, resultan ser los precios de íog ar tículos da eomróma 
«a ©1 dia de ayer los siguientes:
* Carne de vaca, de 1'24 á 4‘33 pesetas el kilogramo*

Idem de cordero, á 4 ‘4 2 pesetas el kilégranao.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0*41 pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de 0‘6S á 4 ‘54 pssetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*14 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4‘30 pesetas el ¿ecálitro.
Vino, de 4‘55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*30 pesetas el hectólüro.
Cebada (idem id.), á 4 0*24 pesetas el hectólitro.

Rdses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 223.—Corderos, 1.468.— 
Terneras, 8 1 .— 'T o t a l ,  4.472.

Su peso en kilógramos   59 586*500.

Bel p&ríe rem itido p er  la Á ém in is tm ú im p n m ip ñ l de O m m m m  
y A rbitrio* resultan ser los productos recaudador m  $8i$ 

m  d  Ha de ayer los siguientes:

PUBT8S DE ÜECÁBMGIOI. Ptm. CéiU. , m m  BE MCiUMM. Ptas. Cázte.

Toledo.........  3.427*42 C iu d ad -R e a l...., . . . .  1.999*84
S e g o v ia . . . . . . . . . '* » * ’ 2.869*91 C orreos.   2486 4
Norte o 6.9”6‘88 .M ataderos   16.691*87
Bilbao...........  . 1.531*78 Mosteases  ..........  880*40
A rag ó n ..,............... ... 4.20 3*27 Fábrica d e lg a s .,,. . . .  »
Valencia.. . . . . . .  i .* . .  4.361*04
M ed io d ía ,,  19.036*54 Totas, . . , , , .  58.727*09

Madrid 3 de Junio d® 4 881.

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotiz a cio n  oficial del d ia  3 de Ju n io de 1881, com parada  con  

la del d ia  a n te r io r .
I ™..|   .................. ........

CAMBIO A L  CONTADO. 

FONDOS PÚBLICOS, ■ 1 = = ^ ^
"Dia 2.  ̂ Dia 3.

Reata perpétua al 8 po r 4 00 interior . . . , . !  i 2:4*45 f.4'50-45-23-37 4i2
| 24*30

no publicado» » 24*27 1j2
á plazo  24*50 24*40-42 4(2

fin cor.
eso publicado 24*32 1(2 íin cor.

pequeños. 2V40 24 30-35
Dauda amortizable al 1 por 100 interior. 44 05 44*35-40-45

nopublicado. 44 40 44*42 4(á
á plazo. 44*50 44*50 fin cor.

pequeños 43 90 43*50-44 0(0
Obligaciones generales por ferró-carriles.

de"500 pesetas, al 6 por 4 09„................... 47*99 47*90-80-75
á plazo. 47*80 »

no publicado. 48*40 »
pequeños. 48 0(0 47*80

ídem, de 5.000 pesetas....................    47*4 9 47*80-65
no publicado 47 80 »

Carreteras de 31 de Agosto de 4 852, de 5Qó «
p e s e t a s . ~ , ........ .... 76 0x0 » 1

Resguardos al portador de la Caja de De- I
pósitos  » 99*30 |

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6 ' |
por 4 0 0 ...  . . . . . . .  401*65 404*65 ¡

pequeños. 4 04*65 • 4 03*70 jj
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, aJ| |

6 por 4 00.—Serie in te r io r . ..............  4 02 0¡0 » |
\ ídem i d —Serio ex terio r  ..................  » 4 02 0(0 J
| ídem del Tesoro sobre producto de |

A d u a n a s . . . . . . . ............. .................... 4 01*63 » f
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 99 0{0 99 0(0-99*20-35 1
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00 i

an u al  .............................................. 4 0 4 0(0 » i
Acciones del Banco de España  .......... ... 37! *(qo 375 ü[0-374 0(0 1

SM> publicado., 374 0(0 374*50-374*75 1
375 0t0 ¡

! Idem del Banco de Castilla. . . . . .  ..........  166 0t0 4 66 0(0 1
Idem de la Sociedad T ranvía de Estacio

nes y  Mercados de M adrid........... ...... ... . .  » »
Obligaciones de la misma ............      » 98 0(9

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO.I DAÑO. BEHEFIGIO. I

A lbacete,... 3(8 » L ogroño...»  par. ' ¡
Á lc o y .. . . . . .  v 4(4 Lorca   4(2 a I
A licante. . . .  . par. » L ugo. . . . . . .  par. » i
Almería. . . .  par. » M álaga  par. » !
Avila . . .  4 {2 2» Murcia  4(4 » i
B ad ajo z .,... par. v Orense   4(4 » I
B arcelona... par. » Oviedo  par. »
B é ja r,. . . . . .  4 ¡2 » Falencia  par. »
B i lb a o .. . , , .  par. » Palma Mal!.a par. »
Burgos  3(8 » Pam plona ... 4(8 »
Laceres   par. » Pontevedra . par. »

; Cádiz  » 4x8 Reus...................  pa r. »
| C artagena... a» 4 ^  Salam anca.. 4(2 ■ »
| Castellón  par. » S. Sebastian. par. »
[ Ciudad-Real. * S an tander... par. »
| C ó rd o b a .... par. » - Sta. CruzTfe, 4(4 »

C om ña  par. a S a n tia g o ....  p ar. »
C u e n c a .. . . .  4 0(0 » Segovia  4(4 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 » ¡S ev illa   par. »

. G e io n a ... ..  par. » Soria .  3(4 »
Gijon . . .  4(4 » T arrag o n a .. par. »
G ra n a d a ... .  par. . » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. 4 0(0 » Toledo  4 0(0 »
H a r o . . . . . . .  4(8 » Tudela   4(s *
H u e lv a . . . , .  » 3>8 V alen c ia .,.. par. »
H uesca --------  4(4 » j V alladolid .. 4(4 »
J a é n . . .   par. a Yigo................... par. »
Jerez FrontA par. » V ito ria   par. »
León   par, » Zamora  4($ »
L é r id a . . . . . .  par. » Z aragoza .... » ¡ 4x8
L in a res ..... J par, » I

B a l s a s  e x t r a njeras.

PARÍS £  DS JUNIO,

18 por 4 00 exterior..  á 24 4j2.
3 por 4 00 interior,. . . . . . . . . .  á 254(2.

Deuda amort. interior   á »
Idem id. exterior.  á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Güba á 497*50.
_ , .  „ (3  por 400...................................... á 87*00.Fmdm franceses. ». jg  p0r ......................................  ̂ 4 i9 ‘00.’

Consolidados ingleses.    . á 400 5[8."

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e s t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 48*40 p.
París, á 8 dias vista, fr. 5 05.

I O b s e r v a to r io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Junio de 1881.

¡ TEMPERATURA
! ALTURA 7 humedad dñl aire.

HORAS, W jj jS S f 0 r' í l 9 ^ r  BIBE™  ESTAD9
i  0* y en y d l̂ viento. del eíel®*'
sailímelrcs. g0CO> Mnmede- 

cido.

6 d e l a m .  708*21 13*4 10*6 N. E . , ,  Calm a, Ais. nubes.
9 d e l a m .  707 37 122 43S5 N .E . . .  Id e m . .  Idem.

IS d e ld ia . .  707 85 24*0 45*4 N .fí..fi B r isa ..  Casi cub *
3 'd e l- a t . .  706*60 24*6 14 9 N .E . . .  I le m . , Muy nub.*
8 de la t .  . 706*50 21 0  13*0 N.N E. Idem . ,  Idem.
9 de la n .. 707 50 16*5 41*4 N. E . . .  Id e m .. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra..............  25*5
Idem m ín im a.........................................................................  4 0*7

Diferencia '..............     4 4*8
T em peratura máxima al Sol, á dos metros do la tierra. • 32*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal....... 59*4

Diferencia...........................................................     25*5
T em peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable......................... .. 33*0
Idem  mínima, id  .......................................   90

Diferencia.......................................................... .. 24*0
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas {kiló

metros) ............................. .. 385
Oscilación barométrica, i d . (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4*7
A ltura id,, con respecto, á la média anual, á las Ruev©

de la noche —  .......... -R0‘5
Lluvia ©m las últim as 24 horas ( m i l í m e t r o s ) ^ • »

Bsspmlws telegráficos reoM icsren el QMermUrio áe so*
J're el estado atmosférico & las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 3 de Junio de 1881,

ALTURA TEMPE-
fcaromótri- DIREG- FUE1ZA 13TAPO
ca í  0o y r&tara ESTAS©

MflIiMUIiL nÍTei en grados clon dol dal d®l
mar en mí- cents- de la Ear

límetres. simales, limbo, viento. cíela.

B.Sebastian. 7642 48*4 N, 0 . . , : B ri«a.. N u b o so .., Tranq.®
Bilbao   764*5 22 0 N   Idem . .  Idem „ . . . .  Bella.
Oviedo.  765*3 16*0 O. S. O. Calma . C ubierto .. »
Coruña (7 h.) 766*2 18 2 N. E . . .  Idem .,  ¡Id em  Tranq.*
Santiago  766 •'í 18*0 N .E . . .  B risa ,. Casi desp.° »
Pontevedra.. 764*0 23*4 N. E .. .  Id e m ..  N u b o so ... »

Oporto   -765*3 25*4 S. E . . .  Viento. A is.nubes Bella,
Lisboa (8 h.). 763*6 20*6 N. E . ..  ídem ..  Despejado. M.bella
Cáceres  762*7 21 5 N. E . . .  Idem . .  Id em   &
Badajoz 760 2 25*0 E  Calma . Id e m   »

S. Fern (7 h.) 762*3 20*4 E............  Idem  .. Muy nub 0 Bella.
S e v i l la .. . . . .  760*5 26*0 S. E . . .  h iem .,. Despejado. »
T a rifa   761*0 22*0 E . . . . . .  V.° fte. C ubierto .. G.oleaj.
G ra n a d a ... .  763*5 48*8 S. O . . .  C alm a. N u b o so ... »

C artagena... 763*0 21*5 N. E , . . I d 0b K . í d e m . . . .  Llana.
Alicante  765*0 24 6 S. E . . .  B risa .. Despejado Rizada*

! M u rc ia . .. . . .  764‘5 22'0 E  Calma. N ublado .. »
j V a len c ia .,..  764 6 23‘4 S. E . .  B risa .. N u b o so ... »
1 Pa lm a  762*9 22 0 E . . . . . .  Calma Id e m  Tranq.®
| B arcelona... 764*5 20 8 E , . . . .  Viento, id e m  iP.oleaj»

! l e r u d . . . . . .  .764*9 43*7 N.  » C.°, n ieb la j »
Z aragoza .... » ¡-21*0 N. E . . .B r is a  .. Nuboso ..  »
Soria  762'*8 14*4 N, Idem . Id e m   »
Burgos  765*7 14*2 N Calma. Id e m   »
Valladolid... 767*1 16 0 N .E . . ,  B risa .. C ubierto .. »
Salam anca.. 765*7 46*9 E . . . . . .  Id e m .. Despejado. *

M a d r id .. ..»  762*9 j 49*2 N. E . ..  !Calma, Ais. nubes. »
E s c o r ia l . . . .  765*4. 4 9*6 N. N. O. Id e m ..  N uboso ... »
liudád-R eal, 763*9 20 4 S. O . . .  B r is a ..  Despejado. »
A lb a ce te .... 765*2, | 47*5 IS. O . . .  J d e m . . .N uboso .. .  »

RETRASABC^.

Dia 2.

j Valdesevilla.¡ 761*0 | 25*0 | e  [srísa . .¡D espejado.| »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
| Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Granada, Jaén 
j y  Palma.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Caracciolo, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Turno i ,9 par.-̂ >- 
El desafío de Juan Rana.—El Alcalde de Zalamea.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—-A beneficio 
del Asilo de huérfanas de la Caridad.—Mantos y capas.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—A beneficio 
de D. Francisco Sedaño.— Cecilio.— Dia completo.—Cosas del 
dia.—La canción de la Lola.—Lo de siempre,—Rui%.

LICEO CAPELLANES. — A las ocho y media.—(Bene
ficio).—Par a una modista un sastre.—La flor del Perchel.—Bazar 
de novias.—\A la pradera\—Gimnasia por la familia D’Osta.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Aladino ó la 
lámpara maravillosa.—El hombre serpiente.—La familia Cas- 
tagna.—Intermedios por todos los clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo &§ la Cm M *~  
m .)—Batalla d© Tetuan, por CastellanL—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


